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Continúa la relación de los señores suscr llores que habien
do entregado cantidades para atender ó las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma a n te r io r .. . . . . . . ----- 110,213. .17

La Secretaría del Gobierno de p rov incia .... 456
Excmo. Sr. D. Tomas Corral v O ña............... 200
Excmo. Sr. D. Ramón de San lillan .. ............. 300
Sr. D. Alejandro Ramirez Y illaurrutia.......... 80
Un desconocido remite al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación una libranza por
valor de 50 r s . , suma que según su con=
ciencia debe restituir por haberla perci
bido sin perlenecerle en el desempeño de
un destino público. 50

Tota!. . . . . . . . . 111,299.. 17

Madrid 4 de Diciembre de 1855.= Cayetano Cardero.

Rectificación. En la Gaceta de! 2 de Diciembre se publi
có el donativo de 500 rs. que el Excmo. Sr. Conde de Al- 
tamira habia hecho en favor de los establecimientos de 
Beneficencia, sin tener en cuenta que ya se publicó en la 
Gaceta del 30 de Noviembre. Por consiguiente, debe reba
jarse en la suma general la cantidad de 500 rs., y será el 
verdadero resultado rs. vn. 110,799..1?.
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PRIMERA SECCION.
UIN I8TE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á lodos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo único. Se releva á D. Manuel Meneos Manso 
deZúñiga del pago de los 32,000 rs. causados de impues
to especial con la creación del título que lleva de Mar
ques del Amparo, atendiendo al motivo en que se fundó 
la concesión, con la cláusula de sin ejemplar y de que no 
pueda servir de precedente para ningún otro caso.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =Y O  LA REINA. ~  El Mi
nistro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los-que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Nicolasa Purria é

Irañela , viuda del Brigadier D. Bernardo Echalecu, la 
pensión de 6,000 rs. anuales para atender á la educación 
de sus hijos nacidos del matrimonio con el referido Bri
gadier.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.=El Mi
nistro de Hacienda, Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.—-N úm , 35 .

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , ha tenido 
á bien mandar que para el despacho temporal é interino 
de las Auditorías de Guerra no se designen letrados que 
tengan empleo en cualquiera de los ramos de la Admi
nistración civil , sino abogados independientes y de re
conocida ilustración, prefiriéndose siempre a los que ha
yan prestado en alguna ocasión servicios jurídico-mili
tares.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios] guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1855.=0’Donne!I,

Parte recibido en este Ministerio,

Capitanía General de Granada.=Excmo Si\; Los mo
ros fronterizos de esta plaza, no satisfechos con hostili
zarla constantem ente, sabiendo sin duda mi estancia en 
ella , se presentaron en el dia de ayer en grandes tu r
bas con marcadas muestras de provocarme al combate, 
Creí de la dignidad del buen nombre español deber acep-, 
tarlo, y en tal concepto mandé organizar una columna 
compuesta de las cuatro compañías del batallón de disci
plina, las dos de preferencia del segundo de Burgos y al
gunos confinados arm ados, con cuyas fuerzas salí al cam= 
po enemigo por el rastrillo de San Ramón á las doce del 
día. Los moros, que ocupaban las posiciones mas venta
josas del te rreno , empezaron desde luego sus acostum
bradas griterías y señales de alarm a, que circularon en 
breve en toda la extensión del campo y pueblos inme
diatos, acudiendo varias, turbas á reforzar las que ya se 
encontraban en las referidas posiciones. La columna de 
vanguardia , á las órdenes del siempre bizarro Coronel 
D. Manuel Buceta, compuesta de tres compañías del bata» 
llon de disciplina, y al mando estas del Jefe del mismo 
batallón D. Isidoro Varela , quien tuvo la honra, con des
gracia, de morir dando ejemplo de valor á sus soldados, y 
una sección de confinados armados , avanzó inmediata
mente desalojando á los enemigos de todos los parapetos 
del tránsito hasta internarse en el pueblo de Cabreriza, 
el que se llegó á ocupar. La reserva, compuesta de las 
compañías de preferencia del batallón de Burgos, manda
das por el distinguido y valiente Comandante D. Miguel 
Guzman , y la cuarta del batallón de disciplina, se distri
buyó parte en guerrillas, situándose y sosteniendo los 
llamados ataques de la Puntilla , Rojo, Seco y de la Horca, 
y reconocí durante la acción detalladamente todas las ele
vaciones , barrancos y demas accidentes , del terreno co
mo Y. E. me tenia encomendado, cuyo conocimiento ha 
de ser de gran conveniencia para ulteriores opera
ciones.

El vapor de guerra Castilla y el falucho guarda-costas 
Pantera, sus Comandantes D. Manuel Costilla y D. Nicolás 
Maroto, acoderados en dirección de la costa en la desem
bocadura del rio del Oro, desalojaron con sus continuos 
y certeros fuegos á los moros que con objeto de envolver 
nuestras posiciones, acudían en crecido núm eroá cubier
to de los espesos cañaberales de dicho r io , desde donde 
nos hubiesen podido molestar impunemente. A las tres de 
la tarde se empezó la retirada con el órden y la detención 
que permitía lo quebrado y áspero del terreno y el si

multáneo asedio con que se presentan en tales momen
tos los riffeños, acostumbrados, por su clase de guerra es
pecial, á desplegar todo su ardor y energía en este último 
período. Los esfuerzos que el enemigo hizo para envolver 
mi ̂ derecha fueron desesperados sin conseguirlo, pues el 
mpetu con que se les cargó cuantas veces probaron de 
revasar mi línea les hacia retroceder , ó se pasó por en
cima de los mas tenaces. En cuanto llegué á la posición 
de la Puntilla resolví no retroceder un paso mas; y asi 
fué , pues creí que el entrar en la plaza hostilizado hasta 
los muros no era digno de nuestras armas. Defendí la po
sición hasta las cinco y m edia, no sin haberme visto obli
gado mas de una vez á hacerles cargar á la bayoneta 
para alejarlos. A esta hora cesó el fuego por su parte, se 
retiraron, y yo entré en la plaza sin ser por consiguiente 
hostilizado.

En el dia de h o y , á la misma hora de las doce y al 
compás de las bandas, salí otra vez al campo llevando las 
expresadas fuerzas, á excepción de los confinados y de las 
compañías de preferencia de Burgos, que sustituí por las 
del centro con objeto, tanto de dar una repetida lección á 
esos caribes, como el de arrasar más y más sus trabajos 
de defensa,

Desde q u e me  apercibieron, hicieron lo que el dia 
an te rio r, señales y vocerías salvajes en toda la lín ea , y 
de todas partes acudieron para la defensa de sus guari
das como en número de 800 á 1,000 hombres. El órden en 
que dispuse las columnas de ataque fue el misino que en 
el dia anterior; y embestido el enemigo con ¡resolución, 
perdió sus emboscadas y trincheras, en donde quedaron 
muchos de sus defensores, que obstinados y rabiosos pe
recieron por las bayonetas de nuestros soldados.

En la retirada cargaron frenéticos, como de costum
bre; pero las varias cargas que oportunamente se tes dió 
los tuvo á distancia conveniente. Establecida toda la fuer
za en la plataforma de la Puntilla con puestos avanzados 
en el ataque Seco y en el monte de mi extrema derecha, 
sostuve hasta las cinco y media de la tarde, hora en que 
entré en la plaza ai son délas bandas, sin que el enemigo 
disparase un tiro.

Todos los Jefes, Oficiales y soldados llenaron cumpli
damente su deber.

El Coronel D. Manuel Buceia dirigió con el mayor 
acierto las tropas que llevó á sus órdenes', y nada absolu
tamente dejó que desear.

El Brigadier Subinspector de Ingenieros del distrito 
D. José A parici, los Comandantes del cuerpo D. Luis N c- 
gron y D. Juan Sánchez Sandino, y el Capiían del cuerpo 
de Estado Mayor D. Jacinto Hernández de A riza, que á 
mi inmediación estudiaron el terreno, me dejaron com
pletamente satisfecho.

Como uno de mis dos bravos Ayudantes D. Carlos 
D'Etenre y D. Agustin Pita , se inutilizara este último al 
saltar en una madriguera enemiga, le sustituyó en sus 
funciones el Diputado á Córtes D. José Antonio Aguilar, 
que desde Málaga, por particular amistad, me acompañaba 
con objeto de conocer estas posesiones, y me complazco 
•en hacer su elogio, pues siendo a geno á la carrera de las 
arm as, se condujo con la serenidad y bizarría de un  ve
terano.

Las pérdidas ocurridas en los dos dias consistieron en 
un Jefe muerto, tres Oficiales y 12 individuos de tropa; 
seis Oficiales heridos y 59 de la clase de tropa , cuyos 
nombres se expresan en el adjunto estado. Estas bajas, si 
bien lamentables , son consiguientes á todo hecho de 
armas, y especialmente en esta clase de guerra, en que se 
sufren fuegos á cubierto de parapetos y de hondonadas. 
Las causadas al enemigo pueden graduarse en mas de 100 
muertos y un considerable número de heridos, por los 
que se les ha visto retirar del campo del combate , prin
cipalmente cuando se obstinaron en apoderarse de la úl
tima posición que defendí.

Para mayor conocimiento del pais , adjunto tengo el 
honor de acompañar el croquis trazado durante las ope
raciones y la órden general que dirigí á las tropas que 
guarnecen esta plaza.

Al terminar este parte, solo me resta recomendar á la 
consideración de Y. E.,por si se digna impetrar la muni
ficencia de S. M. la Reina en favor de las familias de los 
Oficiales y soldados que murieron con honor en el campo 
del com bate, asi como en favor de los Oficiales y solda
dos heridos, por si los estima dignos de alguna gracia.

Dios guarde á V. E. muchos años—Cuartel general de 
Melilla 26 de Noviembre de 1855.=-Excuio. Si\—El Conde 
de Reus.=*Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Núm. 40 . — Circular,

Excmo. S r.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.j, en vista de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de Agosto de este año 
consultando la introducción de algunas alteraciones que 
se hacen precisas y urgentes en el manejo del arma por 
efecto de la nueva forma que se ha dado al correaje, y de 
conformidad con lo expuesto sobre el particular por la 
Junta consultiva de Guerra en su acordada de 5 de Octubre 
último, se ha servido autorizar á Y. E. para adoptar pro
visionalmente las variaciones que indica, única y exclusi
vamente en la parte que solicita, y sin perjuicio de hacer 
después las alteraciones que del examen general del pro
yecto de táctica resulten convenientes.

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Noviembre de 1855.=El Subsecretario, José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

( Continuación)

I N G E N I E R O S .

. Personal,

12 Noviembre de 1855. Al Ingeniero general.— 
Aprobando la propuesta hecha en favor de D. Antonio 
Curquejo para aparejador de herrería y cerrajería de la 
maestranza del Peñón.

Id.—Id. la hecha en favor del Subteniente de infantería 
sargento primero de Ingenieros D. Mariano Cortés para 
celador de segunda clase de obras de fortificación de 
Santoña.

Id.—Concediendo antigüedad en el grado de Tenien
te Coronel para cuando ascienda á primer Comandante 
al qne lo es segundo de infantería, Capitán de Ingenie
ros , D. Salusliano Sanz y Posse.

14 id. de id. Ai Capitán General de Puerto-Rico. — Se 
aprueba la propuesta que ha dirigido para celadores de 
arimera y segunda clase de fortificación «en favor de Don 
\íanuel Ñoa y García y D, Aureliano Barco y Romero, y 
se le hacen las observaciones para la vacante de tercera 
clase que deja de proveerse.

16 id. de id. Al Ingeniero general,— Concediendo al 
Subteniente de infantería y Subteniente alumno de la 
academia de Ingenieros D. Joaquín Montesoro y Navarro 
el empleo de Teniente de infantería.

17 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Promo
viendo al empleo de Teniente Coronel de Ingenieros del 
ejército de Cuba al Comandante del mismo cuerpo D. Ma
nuel Heredia é Ibonet.

22 id. de id. Al Intendente general militM\—Resolvien
do que el ordenanza celador de la Intendencia militar de 
Valencia no debe pagar alquiler por la habitación que ocu
pa en el ex-convento del Temple en que están las oficinas 
militares.

Al Mariscal de Campo D. Antonio Falcon. — Se le dice 
que S. M. ha visto con satisfacción lo cumplidamente que 
han llenado su cometido de Secretario auxiliar de la re
vista de inspección pasada á los cuerpos en Galicia, Don 
Luis Jaraquemada, Capitán de E. M., y segundo Comandan
te de infantería D. Fernando Freire, al cual se manda pre
ferir para su colocación.

23 id. de id. Al Ingeniero general.—Mandando que 
el Capitán de Ingenieros D. Timoteo Lubelza, nombrado 
Comandante con destino á Cuba, suspenda su embarque 
para aquella Isla.

24 id. de id. Al Capitán general de Cuba.—Disponien
do que el Comandante de Ingenieros del ejército de Cuba 
D. Timoteo Lubelza vaya á servir el mismo empleo al de 
Puerto-Rico.

IMPERSONAL.

16 Noviembre de 1855. Al $i\ Ministro de la Gober
nación.—Negando al Ayuntamiento de Calanda la indem

nización que pide do lo invertido en la fortificación de 
aquella población durante la pasada guerra civil.

22 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Aprobando 
un presupuesto importante 360 pesos para obras en una 
casa arrendada en Santiago de Cuba para alojamiento de 
una batería de montaña.

Idem.—Id. otro de 7,500 pesos para obras en el cuartel 
de caballería de la ciudad de Trinidad, en aquella isla.

Idem.—Id. otro de 730 pesos para obras en varia» ca
sas de Puerto-Príncipe, devueltas á sus dueños por no ser 
necesarias para las atenciones militares.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Reclamando un tanto de 
las escrituras de venta hechas á particulares de terrenos 
pertenecientes al ex-convento del Cármen en esta corte, 
á fin de deslindar el que realmente corresponda á Guerra 
por la cesión que se le hizo.

Al Capitán General de Canarias.—Que se tengan he
chos los conocimientos y proyectos para mejoramiento de 
las fortificaciones de las Islas Canarias, á fin de hacer las 
obras cuando hubiese medios para ello.

24 id. de id. Al Intendente general militar. — Apro
bando el acta de arriendo de una cuadra baja en el cuar
tel de escopeteros de Algeciras.

Al Ingeniero general.—Id. el presupuesto de 518 rs. á 
que ascienden los alquileres de la cuadra baja del cuartel 
de escopeteros de Algeciras.

Al Capitán General de Extremadura. — Id. la entrega 
provisional del cuartel de caballería de Cáceres á la Junta 
de Beneficencia de dicha ciudad.

26 id. de id. Al Director general de Artillería.—Resol
viendo que se le faciliten por el Ingeniero general los pla
nos de la posición de la fortaleza de Isabel II de Mahon, y 
de sus fortificaciones ejecutadas y en proyecto, para que 
pueda determinarse la dotación de artillería que haya 
de tener aquella,

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

14 de Noviembre de 1855. AI Director general de di
cho cuerpo.— Concediendo permuta de destinos á los se
gundos Ayudantes de Barcelona y Torlosa, D. José López 
Pimentel y D. Francisco Arroyos.

Ai Capitán General de Andalucía.—Negando aumento 
de sueldo á D. Francisco Rodríguez, Secretario de la Co
mandancia General del Campo de Gibraltar.

Al Director general del cuerpo de Estado Mayor.—Id. 
abono de tiempo de servicio á D. Francisco Sausa,’ Capitán 
excedente de Estado Mayor de plazas.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al Teniente excedente 
Q, Matías Martínez Inglés.

17 id. de id. Al de Andalucía. —Concediendo Real li.- 
cencía para Murcia al Capitán D. Ramón de Tapia, Co
mandante militar de la Cortadura de San Fernando.

21 id. de id.—Al Director general del cuerpo de Esta
do Mayor del ejército y plazas.—Negando empleo de Sub
teniente á D. José Rivero, alumno de la escuela del cuer
po de Estado Mayor.

Id.—Id. la invalidación de la nota que tiene en su hoja 
de servicios el Capiían excedente D. Manuel Solís.

Id.—Concediendo el retiro á D. Francisco Puntos, Co
ronel excedente de Estado Mayor de plazas.

Id.—Resolviendo se proponga para el prim er destino 
que ocurra en su clase a D. Vicente H ivaaeí^ira, primer 
Ayudante de Badajoz. Ye

ALABARDEROS,

19 Noviembre de 1855. Circular.—Real decreto nom 
brando Comandante general de Alabarderos al Capiían 
General de ejército D. Evaristo San Miguel.

21 id. de id. Al Comandante general de Alabarde
ros.—Nombrando segundo Alférez de la segunda compa
ñía de Alabarderos á D. Domingo Arcediano.

23 id. de id. Id. concediendo premio de 112 reales 
y medio al músico D. Miguel Sacristáu

Id.—Id. el pase ¿caballería, condicionalmente, al guar
dia alabardero D, Manuel Martínez.

g r a c ia  y  j u s t i c i a .

Estadística y Notariado.

Por resolución de 27 del actual se ha acordado la su 
presión de los títulos de Conde de la Concepción, Marques 
de Clarafuente con grandeza dé España, de Marques de 
Dosfuentes , Marques de Pozo-Bueno, de Conde de Yilla- 
nueva de Soto, Marques de la Villa de Orellana, Marques-, 
de Villar del Aguilar, de Marques de Villarrocha, de Mar
ques de Torreblanca, de Conde de Valdemar de Braca-; 
m onte, de Conde de Valenciana, de Conde del Valle de 
Oselle, de Marques del Valle de Santiago, de Conde del 
Valle de Guchil, de Marques del Valle del Tojo, de Conde 
de la Vega del Rem, de Marques de Yaldelirios y de Viso- 
alegre por no haberse presentado nadie á reclamarlos, á 
pesar de haberse anunciado dos veces en la Gaceta la va
cante de los mismos, y de haber trascurrido con exceso el 
término señalado por el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846.

REVISTA  MUSICAL

T eatro  re a l .—// Nnovo Mosé.— 'T eatro  lírico  español.- 
Los Comuneros —Alumbra á este caballero,— El Vizconde.

II Nuovo Mosé es una edición revisada, corregida y 
aumentada de la partitura que con el título de Mosc in 
Egítto compuso Rossini,'y se estrenó en la Cuaresma del 
año 1818 en el teatro San Carlos de Nápoles, II .\uovo 
Mosé llamado asi para distinguirlo del primitivo, tué es
crito, ó mas bien arreglado, para la grande opera de Pai k?, 
conservando el autor la mayor parte de las piezas de mu- 
sica, y añadiendo otras muchas que juzgó necesarios para 
completar el cuadro. Como ha sucedido posteriormente con 
los Mártires, de Donizeííi, adoptaron los italianos layer^on  
francesa, y desde entóneos el nnovo y el primitivo han 
alternado en los teatros de Italia según el deseo de los 
empresarios, de los cantantes y  del consumidor.

Durante los años 1816 y 1817 la fecundidad de Rossi- 
ni corrió parejas con su fortuna teatral. A ese período 
pertenecen Torvnldo u DorlisKa-, II Barbiere di Siviglia , la 
Gazetta, Otello, Ceneréntola, la Gazza Ladra v Armida. 
Cuatro de estas siete óperas se clasifican entre las prim e
ras del cisne dePésaro: la primera y última nguran en
tre las buenas de segundo órden : la Gazetta carece abso
lutamente de importancia. .

Considerando las obras de este privilegiado composi
to r, el grande éxito de la mayor parte ele todas ellas, y 
aun teniendo presente su elevado é indisputable génio, 
preciso es reconocer también que Rossim tuyo la suerte 
de nacer á tiempo para colocarse á la cabeza de los com
positores del siglo XIX.

Al revés dé Amadeo N a t i m a n n ,  compositor aleman 
del siglo pasado , que por ser coetáneo de Mozart no 
pudo conquistar la reputación que merecía. Mas a to i  tuna
do que el mismo Mozart , que á pesay de su maravillosa 
organización m usical, y de haberse distinguido desde sus 
primeros años como niño prodigioso, y conquistado muy 
pronto el título de grande hombre, tuvo la desgracia de 
escribir para un público no preparado ni educado para 
poder comprender y  apreciar sus obras ; Rossim se dió a 
conocer cuando las glorias de Guglielmi, Paisiello y Cima- 
rosa no podían ser estorbo para que brillaran sus obras. 
El primero había m uerto : el segundo no pensaba ya en 
componer óperas, y el tercero habia puesto el sello a su 
reputación escribiendo II matrimonio seqreto. d Astnzzie 
feminili y la Artemisa.

Entre los que pretendían recoger la sucesión de aque
llos tres eminentes maestros, Mayer y Paer, los mas h áb i
les , que habían perfeccionado sus estudios en Alemania, 
procuraban acercarse á Mozart; Tioravanti imitaba á Gu- 
^lielmi, y Farinelli tomaba por modelo á Cimarosa. En es- 
;era mas inferior, Federici, Mosca Gnecco hacían impo
tentes esfuerzos para ocupar un puesto preferente; pero 
salvo la Prova (Tuna opera seria del último, que se ha can
tado en nuestros dias, las obras de lodos tres apenas han 
dejado memoria en la escena italiana, aun cuando se atri
buya á Mosca la invención del crescendo que se apropió 
Rossini, siguiendo la máxima de Moliere Je prends mon 
bien oií je le trouve.

Organito, Generali y Mcrlachí, autores de un mérito 
positivo , estaban llamados á ocupar un lugar preferente 
en la historia del arle; poro jóvenes todavía cuando apa
reció Rossini, fueron arrollados por este privilegiado in
genio, y apénas sus estimables producciones llegaron á 
ser conocidas fuera de Italia. Rossini realizó la revolución 
iniciada por Organito , que murió uiuy jóven , sin tener 
tiempo de plantear ciertas innovaciones que hubieran bas
tado para inmortalizarle.

Rossini supo enlazar con la gloria de su nombre esas 
mismas innovaciones que le sirvieron como medios acce
sorios para crear la escuela que lleva su nombre. Dota
do de una vivísima imaginación para crear melodías ; la 
elegancia y corrección de su música, la brillante ins
trumentación de los acompañamientos, y la revolución que 
introdujo en las orquestas le dieron á conocer muy pronto 
como compositor eminente. Estaba destinado á realizar 
grandes trabajos, que acogidos con aplauso por el 'pú
b l i c o ^  imitados servilmente por sus ém ulos, han pro
ducido las bellísimas óperas que desde principios del siglo 
vienen siendo la admiración del mundo. Hombre de ver
dadero génio, no solamente tuvo ideas nuevas, sino que 
descubrió varios caminos desconocidos de sus antecesores. 
Sí á esto se añade el arte con que ha escrito la música 
para canto, teniendo siempre en cuenta la extensión res
pectiva de las voces , de manera que no aparezcan, chi
llonas en lo agudo, v sordas en los puntos graves, y el 
estudio particular qué hizo para conocer lo que mas agra
da al público, no se extrañará que Rossini haya sido el 
compositor mas popular y aplaudido de cuantos han es
crito para el teatro. Pero* volvamos al Nuovo Mosié, que 
pasa con justa razón por una de las mejores en el género 
sério , del repertorio rosiniano.

El buen éxito que obtuvo Maometto Sec-on do t arreglado 
en 1826 para el teatro de la grande ópera de Paris con 
el título de Siego de Corinthe, fue causa de que Rossini 
hiciera otro tanto con Mosé in Egilto. En ámbas óperas, 
como en otras del au to r, se observa la instrumentación

algo ruidosa, que empezó á notarse ya en el Ottello. Di
chas producciones, lo mismo que Zelmira y Semiramide, 
revelan el cambio ele manera inaugurado por Rossini des
pués del gran triunfo del Barbiere di Siviylia.

Un estilo grave y severo, cual conviene al asunto, real
za considerablemente la partitura de Mosé.

La noble sencillez con que aparece el pueblo de Is
rael en el primer acto; el soberbio final del tercero, y la 
grandiosa plegaria última constituyen un conjunto de be
llezas de primer órden. Sin desconocer el mérito singu
lar de otras muchas piezas de música, comprendemos 
perfectamente que los rigoristas tachen algunas de dema
siado recargadas de adornos, que se avienen mal con la 
pureza clásica que debiera predominar en toda la obra.

El dúo de A m e n n f i  y Anaide ; el de Faraón y Ameno- 
fi, y el ária de Si naide,’pecan efectivamente por el lujo de 
detalles de fiuriture.Pevo ese era el estilo que estaba e n 
tóneos en boga, y no era Rossini hombre dispuesto*á sa
crificar la conveniencia propia en aras de h  verdad. En el 
teatro Real nos dan el Mosé algo mutilado, pues la ópera 
tiene bellísimos trozos escritos para los bailables ; que no 
se ejecutan.

El desempeño deja ciertamente que desear, pues ia 
Gariboidi carece absolutamente de. puntos agudos, y no 
tiene tampoco la seguridad necesaria en la emisión de la 
voz, demasiado tem blona, para interpretar la obra del 
maestro. Ya hemos dicho en otras revistas las dotes que 
distinguen á Galvani, asi como los defectos de su voz. En 
el dúo con Faraón hace primores á meza voce} como le 
acontece siempre que se mantiene en los límites impues
tos á su órgano bocal. Beneventano desempeña muy bien 
el papel deFaracn,v le corresponde tanta parte ó masque 
á Galvani de los aplausos prodigados por el público. Mas 
que barítono, pertenece Beneventano á la categoría de 
basso genérico, y es muy á propósito para el repertorio 
rosiniano, corno lo acaba de demostrar en Mesé. Desea
ríamos oirle cantar Semiramide. La parte de Mu$é está 
algo alta para Yialetly, en quien hemos notado indecisión 
y timidez, que pueden provenir de la indisposición física 
que parece sufrir.

La Guerra satisface bastante, y lia gustado mucho ma: 
que en II Barbiere. Su voz, velada y escasa de cuerpo en el 
médium y puntos graves, no carece de poderío en las notas 
agudas que maneja con soltura y agilidad. Los coros, si no 
sobresalen por su decisión, puede sin embargo decirse 
que cumplen. Un poco mas de delicadeza por parte de la 
orquesta en cieitos pasajes de la ópera no estaría demás.

En suma, II Nuovo Mosé es una de las óperas que mas 
productos han dado este año á la empresa, y en vista de 
ese resultado me atrevería á proponer , si no ahora, para 
mas adelante, el Sitio de Corintio estrenado en Italia con

el nombre de Maometto, El Sitio de Corintio comienza con 
una magnífica sinfonía, que bien ejecutada por la orquesta 
del teatro Real produciría en el público el mismo gran
dioso efecto que la de Guillelmo Tell. La partitura contiene 
trozos muy bellos, y desde luego podemos citar una mag» 
nífica aria”de tiple y la sublime escena de la jura de las 
banderas en el acto tercero.

—El argumento de los Comuneros no es el que mejor 
conviene al género que se explota en la plazuela del 
Rey. Asesinatos, motines, sublevaciones, til o s, descargas 
de artillería , cadalsos y narcóticos son cosas demasiado 
serias para la zarzuela. Tampoco es conveniente pre
sentar en el teatro [que necesita el apoyo de todas las 
clases de la sociedad sin distinción de colores) ningún 
a&uuto que pueda rozarse con la política, y excite las pa
siones de los qne militan en distintos campos. D. Avelardo 
Avala , autor del libreto , ha salvado, gracias á su buen 
ingenio, muchos de los inconvenientes que ofrecía el 
plan de la obra : pero no ha podido evitar que tirios y tró
vanos, es decir , realistas y liberales mas ó ménos avan
zados , hayan juzgado la zarzuela con prevención, porque 
no se aviene cou el catecismo político de ninguno. Los 
gritos de :Castilla y libertadí excitan la bilis de los que 
defienden la política de resistencia; y el triste fin de los 
Comuneros , humillados y vencidos déspues de su efíme
ro triunfo , hace torcer el gesto de los que se distinguen 
por la exaltación de su liberalismo.

El ínteres del argumento crece por momentos des
de que se descorre el telón , y los tres actos tienen es
cenas de dramático Ínteres. La obra toda abunda en galas 
de lenguaje y hermosísimos trozos de bella poesía, que di
simulan y hacen olvidar situaciones algo inverosímiles, 
caracteres violentados y recursos gastados como es el del 
narcótico para salvar la vida de D. Fernando de Lara, je
fe de los comuneros de Segó vía,

La música del Sr. Gaztambide se distingue por el brio 
con que está escrita. Es ruidosa, porque el compositor h^ 
querido interpretar fielmente el libro, que exige trozos de 
armonía fuertemente acentuada. Entre las muchas piezas 
muy aplaudidas que han merecido los honores de la repe
tición, debemos citar el coro de bandidos del primer acto: 
la serenata, romanza, dúo de tiple y tenor segundo, y eí 
patriótico final de este. El tercero tiene un dúo y varios 
coros muy dignos de mencionarse.

En la ejecución tornan parte la Ramírez , Salas , Font 
Becerra , Calvet y Cubero. No tiene la Ramírez en esta 
zarzuela un papel tan importante como en otras obras del 
repertorio, y únicamente puede lucirse en alguna escena 
del segundo acto y final del tercero.

Tampoco aparece Salas hasta el segundo acto, y apé

nas se le ve en el tercero; pero aunque de escasas propor 
ciones, tiene mucha importancia Ginés el Espadero, y 
Salas ha dado á-ese papel un triste melancólico muy proü 
pió para conmover al espectador.

La empresa del teatro del Circo no ha escaseado gasto 
ninguno para poner en escena Los Comuneros eon todo el 
lujo y aparato que merece la obra , próxima á represen
tarse ya en las principales capitales de provincia. ‘ A

Ultimamente se han estrenado en el mismo teatro un 
entremés y una zarzuela en un acto. Le piano de Berth, 
vaudeüille francés convertido en entremes lírico, no podia 
alcanzar gran fortuna , porque el argumento peca de -sen
cillo, y se apoya principalmente en el mérito de la ejecu
ción , encomendada cuando se estrenó en Paris á dos a r
tistas de un mérito sobresaliente como son Mademolselle 
Rosé C h eri, y Bressan, úmbos entóneos del teatro Gimna- 
se , y actualmente pensianairc du tkéatre franjáis el se*

fundo. Encargado Caltañazor, convertido por arte del dia
lo en galan jó ven , del papel escrito para Bressan , tenis 

que vencer dificultades insuperables para poder salir ai
roso. Asi es que no será la zarzuela titulada \Alurnhra á 
este caballero! la que mas triunfos escénicos ie propor
cione.

El Vizconde ha obtenido un éxito completo, y no tene
mos sino expresiones lisonjeras para los Sres. Cámprodon 
y Barbieri, autores de la nueva zarzuela- Un descendiente 
del Cid Campeador tiene un hijo destinado por la volun
tad soberana de Felipe V á la carrera de las armas , mlén- 
tras que á un primo suyo (el Vizconde) lo dedican á la ecle
siástica. El que ha de empuñar en su mano la pesada tizo
na del héroe cuyo apellido lleva, es cobarde y sobrada
mente encogido /  mientras que el futuro Arzobispo de 
Toledo es alborotador, pendenciero y muy dado á las h i
jas de Eva. De aquí resultan varios incidentes chistosísi
mos que el Sr. Cámprodon ha manejado con notable acier
to. Por últim o, el Vizconde cuelga la sotana para desposar
se con su prim a, miéntras que al degenerado Rodrigo de 
Vivar le plantan la beca, porque asi lo dispone el Mo
narca.

El Sr, Barbieri ha escrito una música muy adecuada 
al libro; ligera, característica y graciosamente dialogada. 
El poeta y el compositor han conseguido un brillante re 
sultado : el público los colma de aplausos todas las noches, 
y los llama también al palco escénico en muestra de agrado.

La ejecución por parte de la Ramírez, Di-Franco ( Ca
rolina), Becerra y Caltañazor apenas deja nada que desear. 
En particular la Ramirez, encargada del papel de Viz
conde , ha excedido á todas las esperanzas. Representa al 
protagonista con mucha desenvoltura, canta con primor, v 
en el manejo de las armas es maestra consumada.

RE-LA-yi-DO.
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Paulino G a rc ía ...............................................................................................................
5,88
5,99
6
5,98
5,97
5.85
5.85

El m ism o .............. . .......................................................................................
El m ism o.......................................................................................................... ..................
El m ism o..................................................................... .......................................................
W esw eillcr y B auer.......................................................................................................
Ju an  Francisco F o n ta n ..................................................................................... .. . . . .

Feliciano de Isla., ............................................................... ...............  . . . . . . .
6

Juan  N e író ......................................  . . .  ..............................
0 yo 
6,
JS_8ARicardo L ap o ría ................ .... .................................. ......................... .., . ................

El m ism o .. . .  .....................................................................................................
1 vi/ jUUv 

■¡ .000,000
400.000
100.000

v^)U
5,90
0Abdou Moreno - - .................................. .................................... .... ...................

Pedro M artínez........................... ............... ............. ............................................. 5,90
K fiAEl m ism o, IUV,VUU

Crt AAA
D,OÜ
K

El m ism o.................. .. ....................................... .. . . .....................
bU,UüUA í)ñ AAA

ó,OD

Manuel de A n d u ag a ......................................  ................................... .................... 655.000
55.000
80.000

960.000 
1.000,000

500.000 
500,0+0
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000

i .000,000
A A A A AAA

w,00
5,95
5,75
6,30
6,60
6,47
6.55
6.56
6.58
6.59
6.46
6.47
6.48
6.49
6.50
6.51

'6,48

Pedio  López y S án ch ez ........................... .. ..................... ..................................
Faustino  R o d ríg u ez ,. . .  ....................... ....................  .......................... ..........
Tapia, Bayo y  co m p añ ía ....................... ......................................... ................ .
Schnapper, fueres.................................................................................. . .  . .................
í. de Francisco Ma r t i n . . . . . . . . .  ........................ - . . ........................

Idem  dé segunda ex te rio r

Ei mismo ...........................  - ................................
El mismo . . . . .  . ................................... , . . . . . . . . . . .
El mismo . . .  . .  . ......... .. ....................
El m ismo . . . . . . . .
El m ismo . . .......................... . . . . . . . . . .
El m is m o .........................
El m ism o ......................................... ............... .................... .........................................
El m ism o. . .  ..................................................... ...........................................................
El m ism o .................................................... ......................... ..................... . ................
Yveisweillcr y B auer, por encargo de los Sres. R othschild , h e rm an o s,

de París. .V  . .......................................................... ..............................................

Los m ism os................. • . . ........  . .........................................
1 .UUUjVUV
i .000,090
1 000, Ooo
1 nnn nnn

0,DO
6,60
6,50

fi
Los m ism o s.................. .. ................................... .................. ...........................
í o ^ m G m n ; . . . ................................ - ¡

En París.

■vvw,vvy :Víf ̂

Amoi tizabie de -cgunda 

dres

A hiat! ;'Ta n 1 o hú m'ynraH a

’i • j 2 000,000

1 cioo or.o

1 6; 44

1 A "/

En Lón

L/VlUI !• i

En Amsk

J\ IIIOI tl/dDlP •r¿¿UllUd

'rdam.

C/.IUUIH. I I 6;/¿

r* t f
Los m ism os. ........................ ............................... ..................

A m oriizable de sesnndra exterior. 400.000
800.000

6,44
6,38

El m ism o . . ......................... .........................................................  ................
1
180,000 
80,000 

4.0 00,000 
•1.600,000 
1.000,000

48,000
AAA AAA

0,00
6,4o
6,68
6,38
6,29
6.53
6.54
a t o

E. de Vita ...............................................................................................................................
Julios E o n io sw n rle r . ............................................................................................................

F l niGnv» ........................................... .................. ........................................................
El mi-ano........... . . .  ................................................................................. ..............
José C ahen ..........................................................................................................................

ouU,UUu
1.600,000

c,4 0 
6,42

PROPOSICIONES QUE HA N SIDO ADMITIDAS

En la Deuda amoriizable de primera clase.

Una fe  D. Coferíno Cnsaíen: no habiendo depositado m as que  dos títulos 
de 3.009 is. de Deuda am oriizable de segunda clase, soio se le adm i-

AA AAA á A Cii v ilfir fln ofai'l ¡va C. 020
E nrique  Toma!i v M uñoz............................................................................ ..............
El m U m o..............‘........................................................................................... ..............

060,000
180,000
200,000

40.63
10.64
10.65
10.65 
4 0,65
10.65
10.65
10.65
40.65

Ull NdlUI el l IrlcL ll > L».
59,528 
51,072 
21,300
31.950
31.950 
42,600 
44,943 
82,644

100,110
106,500

10,660
21,320
47,970
74,620
16,491

fá rd id o  D ia z ............................................................................................................
Manuel Lodesm a....................................................................  ........................... ..
l iie-aiio RodrL’uez Aválele.....................................  .................................................

800,000
300.000
100.000
422.000
776.000

Juan  Ruiz y G onzález.............................. ...............  ...........................................
nuel I e d e s m a .............. .. . ................................................................................

Juno N. M anzano................................................................  ................ .......................
Juan Ruiz v G onzález ....................................... ............. .. .......................................... 940.000 

1.000,000
100.000 
200,000
450.000
700.000 
154,700

40.65
40.66
40.66
10.66 
4 0,66

Jacinto N avarro y L ázaro .................. ........... ...................................... ..................
C índido D iaz ...........................................................................................................  . .
Juan  Ruiz y G o n zález .. ................................................................................... ..
Donúnco S k e rre t.................... ........................................................................................
Juan Ruiz y González . parle  de 1,000 000 . . . .  .............................. ............. 4 0,66

7.042,700 750,000

EN IA j DEUDA AMORTIZARLE DE SIEGÜNDA CLASE INTERIOR,

v r\ acia ' K CK Cti AA flmAn t'a í) 0¡5r;
A ntonio León P ie r r i : no hab iendo  depositado m as que u n  título de 

5,000 rs. de Deuda am oriizable de esta m ism a clase , solo se le ad
m iten  ú razón del 1 por 100 de su valor e fectivo.............. ............... ..

UU,UUU vi

30,000 
15 000

o<\jo

5.69
5.70 
o,74

£hi aaioi en eiecnvo, m } O m t/

1,707 
855 

11,480 
1,150 
3,162 

10,637 
3,173 

11,580 
<? onn

José María B u ise n .....................................................  .................................................
1 U j U V V  

200,000 
20,000 
55,000

185.000 
tS5,000

200.000 
KA AOO

Justo A s ia in . ............................ - ................ ................................ .. . 5,75
Pedro López S án ch ez ..  ......... ........................................................ 5.75

3.75Juan José O rtiz y López . .  ............  , .  , .............. . , , .  . .
José de C haves.........................................  .............................................................. ..
José Mearía B u isen ....................... .... ....................... ....................................... . .

5,77
5,79
5,80

Juan José Ortiz y L ópez .............................................................  .......................... 100,000
455.000
160.000 

4.000,000

3.80
5.80

S.800
Ricardo L ap o ría . ..................................... .....................................  . . 8,990
Pedro M artínez........................... ............................................. 5,80

5,83
9,280

José V entura  Rom ero, dos proposiciones de 500,000 r s ........... ................ 58,300
El m ism o................................................................................................................. 400.000

500.000 
60 000

5.84
3.84
5.85
5.85
5.86

23,360
El m ism o....................  . . . .. ................................... 29,ÍW
Pedro D iaz................ ...............................................................  ............................ +3,510
Félix L eo n a rd . ................................... ..................................

U v j v  v v  

80,000 
100,000
500.000
995.000 

1.523,160

4,680
Pedro Perez Sair.z.................................. ............................. 6,860
José V entura R om ero ........... ..................................................
Juan Francisco F o n ta n ...........................................................................................
W eisw eille r y  Bauer v pa rte  de 6.115,000 r s ....................................................

1.85
3.86 
5,85 • ♦

29,260
58,207
89,104

6.433,160
•

375,00b

Madrid 30 de N oviem bre de 1855.« E l  Secretario, Angel F. de H eredia.=^V . B.°=**E1 D i*  ector g en era l, P re s id e n te , R üviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 4 DE DICIEMBRE Í)E 1885.

T^M PRRATüttA KW
! HO RAS.

|  Pulgadas 
g inglesca.

l 5P,a"
9 de :a mañana, { *7,772

Milímetros .i Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados,

del v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO-

705,39 i —  0o,9 —  1°,1 S. O.............. Despejado.
-12 del d ia ..........I. 27,794 705 95 1 5L2 S, O.............. Celajes.

3 de la 'Jarda...,| 27,788 ij 705,80 ¡ 5°,6 V A N. O ............. Despejado.
6 de ide?r-........\ 27,834 j

1 i
1 706,98
i

0o,0 O'fi N. O ............. Idem-'

■* ■ ■
Galo]' máximo del dia

Calor rzívórüo del ¿ía
! 6’-2

¡! -  C,8
1/

VA

-  2°,2
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS oficiales.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto p o r Réal órden de 6 de Di
ciem bre ú ltim o , esta D irección general ha señalado el dia 
29 del p ró jim o  mes de D iciem bre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puen te  de Biaza en la carre te ra  de gran  com unicación tras
versal de Yalladolid á la de C alataynd, com prendida en la 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto asciende á 308,987 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos por 
la instrucción  do 18 de Marzo de 1852, en esta corte an te  
la D iieccion general de O bras púb licas, situada en el lo~ 
cal que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Burgos 
an te  el G obernador de la provincia , hallándose en uno  y 
otro pun to  de m anifiesto para conocim iento  del público 
el p re su p u es to , condiciones y  plano correspondiente.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti

dad que lia de consignarse  p rév iam en te  cómo garantía  
para  tom ar parte  en esta subasta  será  de u n  5 por 1 00 del 
im porte del p resu p u esto , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que  acred ite  h a b e r realizado el depó
sito del modo que  prev iene  la referida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
ig u a le s , se celebrará , ún icam en te  e n tre  sus au to res , u n a  
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s po r 
la citada instrucción .

Madrid 26 de N oviem bre de 1855.— E1 D irector gene
ral de O bras pú b licas , C ipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposition.

D. N. N . , vecino d e .........................., en terado  del a n u n 
cio publicado con fecha de 26 de N oviem bre ú l tim o , y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para  la ad 
judicación en pública subasta de las obras del pu en te  de 
Biaza, en la carre tera  de Yalladolid á la de Calatayud, pro
vincia de B urgos, se com prom ete á tom ar á su  cargo la 
ejecución de las m ism as con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

[A qu í la proposición que se h a g a , admitiendo o mejo
rando lisa  y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firm a del p roponen  te.

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real ófdeji de 28 de Oc
tu b re  últim o, esta D irección general ha señalado él dia 29 
de D iciem bre p ró x im o , a las doce de la maf¿ana pa ra  la 
adjudicación en  pública subasta de la construcción dedo** 
ce casillas de peones cam ineros en  la segunda sección dé 
la ca rre te ra  de  M adrid á Cuenca por T arancon .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos pó r 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1 8 5 2 ,en esta córte  áíité 
la D irección general de Obras públicas, situada en  el loóal 
que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en Cuenéa bñ te  él 
G obernador de la provincia, hallándose en  uno y  Otro pún* 
to de manifiesto, para conocim iento del público, el inódelo, 
presupuesto  y condiciones.

Las proposiciones se p re se n tirá n  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo, y la oantidad 
que ha de consignarse  p réviam ente  como garantía para to
m ar parte  en  esta subasta será de un  5 por 100 del im por
te del p resupuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que  acred ite  haber realizado el depósito del 
modo que prev iene la referida  instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus au to re s , un á  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescrito® por 
la citada instrucción.

Madrid 28 de N oviem bre de ÍS55.ME1 Directo? géfiéfál 
de Obras púb licas. C ipriano Segundo Montesino-



Modelo de proposicion

r>. n . v ,  v ecino d e      enterado del anuncio pu 
blicado con [ec!ia de ?8 de Novieniijre último , y de fes 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de la construcción de doce casillas de 
peones cam ineros en la carre tera  de Madrid á Cuenca, se 
compromete á lomar á su cargo la ejecución de las m is
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones,

'Aqui la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e
jorando Usa y llanamente el tipo fijado.'

Fecha y firma del p ropónente .

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido el poseedor del título de Mar
ques del Castañar con lo mandado en el Real decreto de 
28 de Diciembre de 18 i6 ó instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, so entiende, según lo declarado en estas Reales 
disposiciones, que le ha renunciado, y en su consecuencia 
so publica la vacante por si el que tenga derecho á él qu ie
re adm itirle, debiendo en este caso d irig ir la reclam ación 
correspondiente al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer el impuesto especial en el térm ino de seis meses.

Madrid 3 de Diciembre de 1855.— E1 Director general, 
Juan B. Trúpita.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

resuelto que el 12 del actual salga de la 
bahía de Cádiz el vapor-correo D. Fernando el Catolizo 
conduciendo la correspondencia de oficio y pública para 
las islas Canarias y A ntillas, las cartas que hayan de ir  
en dicho vapor deberán quedar depositadas en*los buzo
nes de Correos á tiempo de que puedan m archar en la 
expedición que de esta corte p artirá  el 8 del presente 
mes.

Madrid 4 de Diciem bre de 1855— El Adm inistrador, 
G. de la S e rn a .

INSPECCION DEL HOSPITAL MILITAR

Debiendo precederse a nueva subasta para contratar 
el abasto de la carñe  de vaca que se consum a en el hos
pital m ilitar de esta plaza en todo el año próximo ven i
dero , calculado próxim am ente en la cantidad de 30Q á 
350 libras diarias . se anuncia dicho acto, que tendrá la- 
cpr en el referido establecim iento , bajo mi presidencia, 
a las doce de la m añana del dia i ó del actual, sirviendo 
de precio lím ite el de 54 m rs. cada libra, y con arreglo 
dicho servicio al pliego de condiciones que se halladle 
m anifiesto en esta Inspección.

Madrid 4 de Diciembre de 1855, •=» El Comisario de 
G uerra ; Manuel Bonaibs.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN
Y ¿U íA D EN EJO S.

El d iá  16 dé Diciembre próximo, y hora dé las doce .de 
su m añana, se subastará en esta Superintendencia , y s i
m ultáneam ente en Sevilla , bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto, el sum inistro  da 1,210 a rro 
bas de h ierro  de buena calidad, y de las clases y dim en
siones que so expresan en dicho pliego de condiciones, 
para el consum o de estas m inas y las de Almadencjos en 
el año 1856, al precio máximo admisible de 29 rs.-vn. ar 
roba.

Lo que se anuncia  al público para que llegue á no ti
cia de las personas que qu ieran  tomar parte en dicha su
basta

Almadén 26_de Noviembre de i 8 5 5 — El Superin ten
den te , losé ríe Fgaríe.

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l

DE SOPEÑA DE CABUÉRNIGA,

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del p a r
tido de Valle de Cabuórnign, provincia de Santander, que 
com prendo cinco pueblos y dos b a rr io s , en el rádio de 
media legua en recta dirección, y de 68 vecinos el pueblo 
que tiene m as, con la dotación de 709 ducados al año, 
pagados por trim estres, y se admiten las solicitudes hasta 
el dia último de mes.

Sopeña de Cabuérniga 1.° de Noviembre de 1855 — 
Manuel Jesús Diaz de Cossio, 4 i 25

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Doctor D. Mamerto Perez y Diego , Juez de prim era 
nstancia del distrito  del Mediodía de esta corto, con la 
rafegoría de Magistrado de Audiencia de fuera do la. 
misma,

Por el presente cito, l l a m o  y emplazo por prim er p re- 
•on y edicto, y térm ino de seis dias, á María Falomir, de 
10 años de edad, soltera , que habitaba en la calle de ü  
Jola , núm . 3 , para que se presente en este júzga
lo á prestar una declaración en causa que en el mismo 
;e sigue contra Manuel Minguez y Julio López por m uer- 
e á Andrés O üver y Vais: en la inteligencia que de no 
>resentars9 la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 1855— Mamar- 
nerfo Perez y Diego. 4092

D, Manuel Martínez Cam bronero, Juez de prim era 
nstancia de la villa de Talayera de la Reina y su partido.

Por el presen te  se cita, llama y emplaza por térm ino 
le 30 dias, á con tar desde la inserción de este a n a n -  
:io en la Gaceta del G ob ierno , á todas las personas queso  
reyeren  con derecho á los bienes quedados por el falle— 
im iento abintestato de Vicente Ballester y Lcpez, vecino 
[ue fue de Madrid, para que dentro  de dicho térm ino se 
>ersonen en este T rinunal por medio de procurador legi- 
imado, parándoles en  otro caso el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en TAavera á 12 de Noviembre do 1857. — Ma
inel Martinoz Cambronero — Por m andado de 5, T ., Joa- 
ju in  García de Alva, ¿093

Doctor D. Mamerto Feroz y Diego, Juez de prim era 
nstancia del d istrito  del .Mediodía de esta corte, con la ca- 
egoria de Magistrado do Audiencia de mera de la misma.
" Por ei presente cito, llamo y emplazo por primor pre

pon y edicto, y térm ino de nueve días, á D. Antonio Pi
queras para que se presente en este mi juzgado á pospon- 
ié r á los cargos que contra él resultan  en la causa que se 
¡e sigue por falsificación; en la inteligencia que de no p re 
sentarse en dicho térm ino se seguirá la causa en su re 
beldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1855.*=»Mamer- 
¡o Perez v D íe^o .^F o r m andado de S- S., Mana no Gómez,

4 2 1 0

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era  ins
tancia del d istrito  del Mediodía do esta co rte , con la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

Por el presente  cito , llamo y emplazo por tercer p re 
gón y edicto, y térm ino de nuevo días, á Joaquín ''aHqjo, 
para que se presente  en este mi juzgado á responder á ios 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
por m uerte á Vicente Soler; en la inteligencia que de no 
presentarse en dicho térm ino se seguirá la causa en su re 
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23’de Noviem bre do 1 S55.~M am er- 
to Perez y D ic^o— ? o r m andado de S. S., Mariano Gómez.

4243

D. José Martínez Caballero , groi; cruz de Isabel-la Ca
tólica, Mariscal de Campo y Com andante General rtel de 
Gibraltar y sil d istrito  acc.

Por el presente se cita y emplaza a todos loz que se 
crean con derecho, va como herederos ó como acivedorcs, 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestatO; ocur
rido el 30 de Octubre último en la plaza de Tarifa, del 
Sr, Coronel retirado que fue del cuerpo de : nía ros Don
Diego Galvez. natural de la misma, é hijo do D. Fernando, 
que lo era de Malaga, y de Doña Q ain tina  Lara, del m is
mo T arifa, para que dentro  del term ino de 30 dias, 
á contar desde el en que esie se inserte en la Gaceta del 
Gobierno, se persone i deducirlo por sí ú por apoderado 
en forma y con justificación suficiente en el juzgado de 
Guerra de éste distrito, que conoce de los autos á ello res
pectivos; bajo apercibim iento de pararle ei perjuicio que 
hubiere lugar al que no lo verif¿quc-

Aleecir-íS 23 de Noviembre de 1855 — José Marl¡ne**.= 
Por mandado de 5. E , Y ernnndo García de la Torre. 4313

Alcaldía constitucional de M adrid.—Juzgado de la- \ is
lillas.— Por providencia del Sr. 0. Pedro Martinez Luna,

Alcalde constitucional'del distrito de Vistillas, refrenda
da del escribano del núm ero D. Manuel F ranco , á \ ir tu d  
de lo convenido en juicio de conciliación-, se saca á pú
blica subasta, y para cuyo rem ate se ha señalado el dia 18 
de Diciembre próximo á las doce de su m añana en la a u 
diencia de S. S., sita en la plaza de la Constitución , n ú 
mero 7, cuarto  p rincipal, una fábrica yesería con todas 
sus dependencias y útiles necesarios eii las afueras de la 
puerta de A tocha , paseo de las Delicias, construida sobre 
u n  terreno de 43,026 pies cuadrados superficiales, la que 
según certificación del arquitecto de la Academia D. Pe
dro Tomé ha sido tesada con todo lo que la pertenece en 
la cantidad de 308,213 rs. vn.

Los que quieran hacer postura ó deseen adquirir mas 
datos acudirán á la escribanía del actuario , sita plaza de 
la Villa , núm . 103 , piso bajó, donde les serán sum inis
trados.

Madrid 28 de Noviembre de 1855.=Franco. 4320

Doctor É>. Mamerto Perez y Diego , Juez de prim era 
instancia del distrito de! Mediodía de esta corte , con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Pedro J a u -  
íne , natural de Palma y vecino de Vallecas , para que en 
el térm ino de seis días, contados desde la publicación de 
este edicto , se presente en este m i juzgado á la práctica 
de una diligencia de careo , decretada en la causa que á 
instancia del mismo Jaum e estoy siguiendo contra Lucas 
Alonso, su convecino , por estafa,

Madnid y Diciembre 1.a de 1855.-*Mamerlo Perez y 
Diego =r=*Por m andado de S. S. , Mariano Gómez. 4359

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el ¿ de Diciembre 
de 1855,

S U M A R IO

Despacho ordinario: S e  « p r o c ta  e l a c ta  ¡ l e l a  se s ió n  i n t e r i o r .— P a s a n  5 - 
ia s  com isiones re s p e c t iv a s  v a r ia s  e x posic iones.

Orden del dia. S e  a p ru e b a  s in  d iscu sió n  e l d ic tá m e n  d e  la  com isjon  de 
a c ta s  a c e rc a  d e  la s  de la  p ro v in c ia  de  N a v a r r a , y  s e  adm ite- com o D ip u tad o  
a l S r .  J im é n e z  N a v a r ro .— S e  h a ce  lo m ism o  con o tro  conced iendo  u n a  p e n 
sión i  D oaa  3 ío a e s la  S a n ia ü a n a .— S u s p é n d e se  la  d iscu sió n  d jil d ic tá m e n  de 
la  com isión  sob re  la  p roposic ión  de lo s Sres<  C oeüo  y  R a n cé s  a c e rc a  d é  te s  
d e lito s  do im p re n ta .— L é e se  u n a  l is ta  de  ios S r e s .  D ip u tad o s  q u e  e s ta n d o  e n  
?iiudrid no  v o ta ro n  e n  h  se s ió n  a n te r io r .— S e  dio  c u e s ta  d e  u n  v o to  p a r íN  
c u ia r  d e l S r .  L á b re n lo  re sp e c to  í  la  consignación  de u n  t í  lu lo  n u e v o  d e  la s  
L ases de ia s  le y e s  o rg á n ic as .

Orden dei dia p ara  maña?xa- A d e m as de  los asuntes pendientes, el dic
tamen* de ia  comisión sobre construcción de una casa c en t ra í  de moneda en 
¡Madrid, y ci relativo á ia  concesión  de un crédito extraordinario para pago de 
ios operarios dei T e a tro  R e a i .— S e  le v a n ta  ia sesión á  ias seis y media.

Abierta á ia una y media . y leída el acta de la an 
te r io r , dijo

El Sr, Q&G2 A&& (D. Saiusliano); He pedido la palabra 
sobre el acta, porque en ella no se hace m ención de haber 
pedido yo en el dia de ayer, árites de que el punto se de
clarase suficientem ente discutido y de haber rogado á la 
mesa lo mismo que oíros varios Sres. Diputados , que se 
consultase á las Cortes si se me perm itiría hablar. No me 
quejo de ¡llanera alguna de la determ inación del Sr. Presi
d e n te , cuy?, autoridad respeto y acato, v contribuiré en 
cuanto pueda á que sea por todos respetada ; pero tengo 
que decir que pedí la paiabra con insistencia , contra nlí 
costum bre, que no e s la .d e  hablar sin necesidad (pues 
siem pre hablo, ó en v irtud de excitaciones que á ello me 
obliguen, ó cediendo al ruego de mis am igos, ó á  com 
promisos que no me es dable" evitar ), y la"p ed í, porque 
deseaba proponer una redacción diferente en algunas 
palabras , pero perfectam ente conform e con el espíritu  de 
la proposición que se discutía , y redacción que creo 
que se hubiera adoptado, porque era em inentem ente 
parlam entaria, y no alteraba el sentido d é la  proposición. 
Debo declarar tam bién que esta era la opinión de. m u
chos Sres. Diputados , que con .mucho sentim iento se ab s
tuvieron de votar. Hago esta m anifestación, porque si 
b ien no puede constar en el acta , constará en el Diario 
délas Sesiones; y desearía que constase tam bién en el 
Extracto oficial de este dia.

El Sr. ORENSE: Suplico á la mesa se sirva poner de 
manifiesto m añana el nom bre de los 104 Diputados que 
ayer se abstuvieron de votar.

El Sr. Secretario b &y &r r k : La mesa va á complacer 
á S. S-

Pidieron que constasen en ei acta sus votos conformes 
con los de la mayoría en la votación de ayer, los Sres. Co~ 
dorniú, Triarte, Larrúa ; Batllés, Olózaga (D, José;, Alva- 
rez ÍD. Cirilo), Suare.z , López Pinilla , "Frías , Hernández 
y Gómez de la Mata.

El Sr. £¡OFE£ SNF&N-Tíis; Desearía que en las vota
ciones se pusiese mi nom bre, López in fan tes, y no Infan
te . que da lugar á equivocarle con el del Sr. Presidente.

Fd Sr. Secretario b a y a r r i *- En las votaciones se po
ne in fan tes , que es lo que S. S. dice.

El Sr. j &r n  (D, Tomas): El Sr. Olóznga ha tenido por 
conveniente explicar su posición en el dia do ayer. Yo, 
con la franqueza que me es propia , debo decir que no vo
té, porque ya no me inspira confianza el G abinete, y tan 
pronto como pueda le daré un  voto de censura,

TI Sr. ALONSQ ; En nom bre mió y de varios Sres. Di
putados me levanto á confirm ar lo dicho por el Sr, O lo
za ga.

Puesta á votación ei acta , quedo aprobada,
Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una ex 

posición de varios com erciantes é industria les, haciendo 
observaciones para que se rebaje el presupuesto de ingre
sos * á la comisión que entiende en el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno para que se establezca en Madrid 
una sola casa de m oneda, una exposición de la D iputa
ción provincial de Cádiz , otra de la A dm inistración dei 
Banco de la misma ciudad y otra del Ayuntam iento de 
Sanlúcar de Rarrameda : á la comisión de división territo 
rial una memoria de D. Francisco Coeilo: á la de arance
les una exposición de los m ineros de la provincia de Gra
n ad a , y á la de Diputaciones provinciales una exposición 
de ia Diputación provincial de Oviedo, y otra de la de Sa
lamanca haciendo varias observaciones.

El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia. Discusión del 
dictám en de la comisión de actas acerca de las de la pro
vincia de N avarra.

Sin discusión fue aprobado el dictámen , v admitido 
como Diputado D. Fausto Elío Jim énez Navarro.

Igualm ente fue aprobado sin discusión el dictamen, 
por el cual se confirma la pensión de 5,400 rs. á Doña 
Mo 1 esta Sa i d  a 1! a n a .

El Sr, PR ESID EN TE : Continúa la discusión pen
diente sobre el dictám en relativo ó ía proposición de los 
Sres, Coeilo y Ranees.

El Sr. ü ¿ l O R  '• La proposición de los Sres. Coeilo y 
Rancés sobre que ha recaudo el dictámen de la m ayoría, 
so dirige á buscar en la Asamblea una in terpretación  au 
téntica de la letra y espíritu  de la legislación actual de 
im prenta respecto á delitos públicos , y mas bien á los 
privados de injuria  y calumnia ; es decir ; que la ; Cortes, 
al dar su voioVnore no van ó ejercer, propiam ente dicho, 
un acto legislativo; no van á dem ostrar el producto de 
sus propias convicciones, sino á retro traerse al tiempo 
en que se díó esa legislación , y ver cuáles eran las ten
dencias de los legisladores.

La divergencia que ha habido entre ia m ayoría de la 
comisión y  los que firm aron d  voto particular , se reduce, 
á si el jurado es competente para los delitos de injuria y 
calumnia.

Yo , señores , creo que nc se debía h aber pedido la 
interpretación  q u eso  y  de por mas que hubieron ocurri
do coüüictcs en los Tribunales do ju s tic ia , cuyos con
flictos son m uy recientes. Cuando o&a ley se dió , to
dos los delitos que se cometían de in ju ria  y calum nia 
enm era en folletos conocidos con el nom bre de libelos 
infamatorios, era de la exclusiva competencia dei jurado. 
Esa ley sed ió  en el año 20 , y ni entónces , ni cuando se 
restableció en el año 56 tuvieron los T ribunales de justi
cia la facultad que ahora parece quieren rovindicar.

El art. 7.° de la citada íey. en el cual parece que se 
apova la mayoría de la comisión, dice lo siguiente: Lo le
vó.-*Aun en la hipótesis de que el delito de calumnia fue
ra de competencia cié los Tribunales, se marca que el de 
injuria  será penado por las penas que esta le y m arca y por 
el T ribun «.1 que esta ley reconoce: lo que parece que ce 
deja es una reserve, de derecho al que haya sido in juria
do en un periódico, v que por una acción contraria exija 
al in ju rian te  :::;:: reparación* rvm  ¿cuándo0 Dcqrae,- que 
re haya fallado sobre injuria. ¿V qnn n íalhte Fí jurado. ¿3 
en v irtud de qué ley imponen ias penas" Per esta. Los 
artículos 16, 17 y 23 dicen lo siguiente: Los leyó. Los de^- 
]i tos de injuria, cegun oslo* ar!/culos, ¿nn esfan .sometidos 
¡'¡nica y exclusivam ente á ¡a decisión del jurado?

Vamos n la calumnin. TI art. CG dei título 2.° dice: Le 
ievó.1- Se ve pues que la injuria y la calumnia estaban 
com prendidas bajóla denominación de libelos infamato
rios. V so ¡levan al jura  lo lodos ios delitos de íirq. enía; ai 
jura,ió. que *?-■ r !ú n i‘*o Tribunal de que había en toda 
eó a  legislación; y ta ::•?'> así. qm» para cuando la injuria 
ha -ido castigada por el jurado, y rl in juriado quiere re- 
cinmnr del in juriante  denos y perjuicios, se hr» puesto el 
adverbio ademas peta que pueda acudir ó lo- Tribu lia íes 
competentes.

Pero hay mas: la ley actual de im prenfa ha estado r i
giendo al mismo tiempo que la Constitución de 1837. ¿Y 
qué dice esta en el párrafo 2.° del art. 2.#? Que la califi
cación de los delitos de im prenta será exclusivam ente del 
jurado; t a bomisihn de bases de Constitución ha quitado 
el adverbio para dejar a las Cortes en; completa libertad 
de si se han .de llevar ó no á los T ribunales ordinarios los 
delitos de injuria y calum nia. Concluyo diciendo que en 
mi concepto la ley actual de im prenta es clara y term i
nante; pero habiendo ocurrido dudas á algunos, nosotros 
no podemos ni debemos ser mas que los intérpretes de la 
ley del año 20, dejando intacta la cuestión para cuando 
llegue esa discusión importante.

Til Sr. f&XlTERO tilB E lA §U £: Ha concluido el Sr. Ülloa 
diciendo , que estas Cortes , que tienen atribuciones sobe
ranas y legislativas , no pueden en esta ocasión mas que 
in te rp reta r la legislación del año 20. Esto es m uy grave, 
porque se desconoce la soberanía de estas Cortes. Las Cór- 
tes pueden hoy en está m ateria, como en todas, determ i
nar lo que tengan por conveniente.

La ley del año 20 fue dictada al propio tiempo que re
gia en España la Constitución de 1812, y por prim era vez 
se estableció en nuestropais la libertad de imprenta. Como 
no se había ejercido entro nosotros ese im portante dere
cho, no se podia conocer la extensión cíe! a b u s o y  hasta 
qué extremo las malas pasiones podían abusar de esa ins
titución; de consiguiente, aquellos legisladores no pudie
ron  tener presentes los abusos que luego se han cometi
do y los males que se han producido con la im prenta. Se 
ha abusado mezclándose en los secretos de la vida priva
da y atacando la honra y la reputación de las personas, 
ora sean particulares, ora funcionarios públicos. De aqui 
el deslinde necesario de los delitos que se cometen por la 
im prenta. Esa misma ley del año 20 los define bien cla
ram ente bajo los nom bres de subversión , sedición, ex ci
tación á la desobediencia y los que ofenden á la pública 
honestidad. De lodos ésos delitos conoce el ju r a d o , que 
conlo representación de la sociedad política tiéne Compe
tencia y derecho para poder dar su veredicto acerca de 
todós esos delitos; ¿y qué tienen qtié ver esos delitos con 
la injuria y la calum nia hetíha á los particulares? Esta es 
la línea divisoria eritre el delito privado y éí delito pú
blico, y la razón por que conociendoMel delito público el 
jurado, clbl delito com ún,deben conocer los Tribunales o r
dinarios. ¿N o tenemos el ejemplo triste de que el jurado 
no ha tenido fuerza bastante para cortar !a difamación v 
el abuso de escribir contra la honra de los particulares: 
¿Cree S. S. y las Cortes que está suficientemente garantida 
la honra  de las personas? No, señores,

Ei jurado pronuncia su veredicto en muchas ocasiones 
por las impresiones de la defensa , y  en o tra s , tal vez por 
odios, por las pasiones políticas y sin la instrucción su 
ficiente. En los tribunales ordinariosfre el ciudadano la ga
rantía de su honra, porque se castiga si calum niador, Ño 
es posible dejar á la voluntad del jurado la decisión acer
ca de la honra de los ciudadanos, É! ju ra  cío no píiede 
apreciar con ei debido acierto todas las circunstancias que 
influyen para fallar acerca de la honra de los ciudadanos. 
La comisión establece que conocerá el jurado en los deli
tos de injuria  y calum nia que se dirijan  á los funcionarios 
públicos ; pero que cuando se trate de estos ó de los par
ticulares en las condiciones de su vida privada, correspon
de á los tribunales ordinario?. Ha leído S. S. un artículo 
de la Constitución del año 37 ¡ en que se disponia que to
dos los delitos de imprenfa corresponden exclusivamente 
al jurado. Efectivamente ese articulo existía; pero son 
tantos los excesos cometidos abusando de la libertad de 
im p re n ta , que las Gorfes, al aprobar las bases de la Cons
titución , han suprim ido ese adverbio exclusivamente. Vea 
S. S. cómo su argum ento produce un efecto contrario.

Ha dicho S. S, que no había «necesidad de la in te rp re
tación aue se propone, porque la ley está clara y term i
nante. Ésto no es exacto, y en prueba de ello no hay mas 
que recordar los motivos que han dado lugar y la p ropo
sición de los Sres. Coelío y Rancés: y era im posible,.que 
este mal se prolongase por mas tiempo , pues aunque se 
ha dicho que podía esperarse á que se discutieran las ba
ses de la ley de libertad de imprenta , que ya están con
clu idas, yo aseguro á S. S. que no se discutirán hasta 
dentro ele fres ó cuatro meses. Es, pues, preciso hacer esa 
interpretación de la ley, fijando las atribuciones del ju ra 
do y las de ios tribunales ordinarios , todo con el carácter 
de in terinidad.

No hay otro medio de evitar que se repitan  los conflic
tos que han tenido lu g a r , y asegurar la honra de los c iu 
dadanos.

Mucho ni a.s podría decir , pero en el curso del debate 
tendrá ocasión la comisión de am pliar más y más las ra 
zones que la han movido á p resen tar este’ proyecto de 
ley. La comisión desea que la imprenta llegue en España 
á su mayor apogeo , porque reconoce que es una institu
ción grande y poderosa, que contribuyo á la instrucción 
del pueblo y al mejor gobierno del Estado en los nego
cios políticos y económicos : pero seria un  mal que fue
ra  á mezclar su acción en el hogar doméstico y en la v i
da privada de los particu la res

Ei Sr. U&Z.Q&: El Sr. Rivero Cidraque ha hecho un 
brillan te  discurso , pero ha estado fuera de la cuestión. 
Repito á S, S. que las Córfes no están llamadas á legislar 
en este m om ento, están llamadas á in terpretar la legis
lación del año 20.

El Sr. R iV ZR O .G lB R & Q U fi: Es preciso hacer la in
terpretación de la ley para evitar los conflictos que ya han 
tenido lugar. Aunque ias bases de la nueva ley se p resen
tasen h oy , la ley no llegará á hacerse hasta dentro de 
traes ó cuatro meses.

El Sr. G O R R A S! • Siento mucho verm e en la precT 
sion de usar de la palabra en esta cuestión , ya por el 
mal estado de mi salud , ya por tener que im pugnar las 
idea§ expuestas por el Sr. Rivero C idraque, mi amigo y 
compañero.

Procuraré, al hacerme cargo de las ideas que lia se n 
tado S. S. con noto Sale error en mi concepto, im ita rla  
conducta de aquellos tiradores de arm as que áníos de e n 
trar en lucha con su adversario Je saludan . pero con !a 
punta de la espada.

El Sr. Rivero Cidraque se ha salido de los térm inos en 
que se planteó esta cuestión en un  principio por sus com
pañeros; pues ha declarado de una m anera clara y term i
nante que aquí venia á resolverse la cuestión de si el ju 
rado era competente para resolver de los delitos de in ju 
ria y calumnia cometidos por la im prenta. Voy á hacerme 
cargo de las opiniones emitidas por S. S., á refutarlas una 
por u n a , y dem ostrar que es muy equivocado el juicio 
que tiene formado del tribunal de conciencia del jurado.

Señores, por desgracia temen los hombres que se pre
cian de mas liberales que se pierda la libertad, y suelen 
no pocas veces confundirla con los excesos y desórdenes 
que acarrea con su ejercicio natural y legítimo. Estoy 
convencido de que esa oposición decidida y resuelta ha
cia la institución del ju rad o , que hoy quiere escatim arse 
hasta n e g a r l e  q u e  pueda conocer de los delitos de injuria 
y calum nia , nacen del influjo que todavía ejercen sobre 
nosotros las añejos hábitos del despotismo arraigado en 
nuestra pntna. Por oso ha llegado á formarse la creencia 
¿Ir que este pueblo no lleno conocimiento ni voluntad para 
com prender sus verdaderos intereses. De aqui el que los 
que m andan quieran tenerle en perpetua tutela, y que la 
m uchedum bre influida por esa preocupación se figure que 
todo debe provenir del Gobierno. Por eso los que se po
nen al frente de los negocios públicos contraen una in
mensa responsabilidad, pues aun sin tener parte en ellos 
se le:> han de a tribuir los males (pie vengan

En los pueblos de) Norte, donde la raza anglo-sajona 
logro aclim atar el Gobierno represen tativo , en Inglaterra, 
mi Bélgica y en los Estados-Unidos, el pueblo interv iene 
en todos ios actos qué afectan á la causa pública. Ei pue
blo legisla por sus Diputados , adm inistra por sus corpm* 
rrcíoues populares, y gobierna por medio de Ministros res
ponsables de ia Corona que han de salir de la mayoría de 
los Representantes de la nación , y el pueblo juzga por 
medio de su jurado. Pero en tre  nosotros so cree que la 
aptitud , que la probidad ? que los conocimientos solo se 
encuentran  en las corporaciones dependientes del Gobier
no y en todos aquellos que reciben su investidura del po
der ejecutivo.

En punto á jurado, obramos en sentido aiomoí ral raen-* 
te opuesto que otros puebles mas prósperos, mas libres V 
mas felices que nosotros. La grande im pugnación de S. G. 
respecta del jurado, es que no le inspira confianza, porque 
la honra do ios ciudadanos cS una cosa demasiado sagrada 
para entregarla a) ju rado , suponiendo S. S. qUe está me
jor garantida bajo i a salvaguardia de los tribunales ordi
narios: pero quiere 7. S, al mismo tiempo que los delitos 
públicos sean de la competencia del jurado. ¿No conoce 
S. S, que al sentar esta preposición incu rre  en una ver
dadera inconsecuencia? La acción dei ju rado  es mucho 
mas eficaz que la de los tribunales ordinarios para los de- 
l ,tos de imprenta ; y la reparación de las personas ofendi
das es mucho mas pronta.

Cuando los jueces de hecho son llamados para conocer 
de un impreso denunciado como subversivo y sedicioso, 
propenden casi siem pre á ia tolerancia, porque no sien
ten en su ánimo ía im presión que causan los delitos co
m unes suponen que aquellos delitos son hijos del espí
ritu  de partido , que proceden de hombre?, que pertene
cen á determ inada  comunio:) posíica. Asi es que Casi 
siempre absuelve oí p u a d o , excepto en aquella? c ircuns
tancias en que puede peligrar el orden y la seguridad del 
E*-fado

Poro cuando se llama al Jurado para fallar sobre ata
que:?. personales , lo natural es que se m uestre mas infle
xible que Iqc tribunales o rdinarios, porque cada ciudada
no tiene Ínteres en castigar al difamador , pero sí quedase 
im pune, su delito, el día de m añana podrá verse hecho 
blanco de sus tiros.

Mas el Sr. Rivero Cidraque ha olvidado una cosa muy

p rin c ip a l, y es, que jtor medro cié ía im prenta pueden co
meterse deíitos de injuria  y caluiñnia , de tal m anera, que 
no se puedan llevar á los tribunales ordinarios. S. S. no 
debe ignorar que esos delitos pueden cometerse por níedro 
de reticencias malignas, de alusiones ponzoñosas , de iro
nías amargas en que el escritor derram a ga taá  gota el ve- 
iiéno de sus odios, y procura hacerlo de modo qutf no dé 
lugar á un procedí miento judicial. Esos delitos solo puéde 
castigarlos un  tribunal de conciencia como el ju rado , que 
solo tiene presente la opinión pública de que es in té rp re
te , al paso que los Jueces comunes tienen que ajustarse á 
la ley escrita, y si se les obliga á penetrar en las in tencio
nes que se ocultan en tre  las palabras, como la sierpe en 
tre  las flores, se les despoja de su carácter de órganos im 
pasibles de la ley.

Mil ejemplos*pudiera citar de esta verdad, pero me con
cretaré  á im  hecho en que el Sr. OlóZaga fue testigo y pa r
te. En 1834 se publicó un folleto por e lS r. Gallardo, titula-* 
do: Las letras, letras de cambio, por mercachifles literarios. 
Estaba escrito contra el Sr. Búrgc/s, y se le hacían en él 
imputaciones gravísimas que le obligaron á denunciarlo á 
los tribúnaíes ordinarios. Por su parte el Sr. Gallardo en 
comendó su defensa al Sr. O íózaga, quien con la ley en la 
mano demostró que el folleto no podía éondenarse, y aun 
trató de probar que era un  legido de alabanzas ál $r. Bur
gos. El tribunal, ateniéndose á la letra de la ley , tuvo que 
absolver ¿1 aúfOrdeiescriJo , el cual circuló con profusión; 
y aunque el Sr. Burgos apefó srl recin so de recogerlo , era 
ya tarde y  Labia producido su efecto.

Hay m as: supongamos, señores, que manda tif? partido, 
que todos los puestos de la Adm inistración de justicia orí- 
tan ocupados por hombres de ese partido. Guando una 
persona influyente lleve su queja ante un Juez contra un  
adversario político de ám b o s, ¿no es de tem er que se in 
cline á fallar en favor del prim ero? Recuerdo que cierto 
periódico, m uy conocido, fue denunciado por un Sr. Con
de por haber escrito un  artículo en que se decía que una 
de sus obras era un  plagio. El Juez admitió esta dem an
da i y  el ed itor se  vló gravem ente comprometida, sin eim 
Largo de cft/é *é probó que el plagio existía.

Pero , señores * ó el jurado es admisible como escudo 
de la in ocencia , como represión de los abusos, ó no; si es 
adm isib le , lo mismo puede servir , y aun  mejor, para los 
delitos de injuria y calumnia,, que para los que se llaman 
públicos; si no es admisible, debe suprim irse esta institu
ción ; y ciertam ente me sorprende que se crea útil el ju 
rado para cuando se trata  de los ataques dirigidos á la 
persona dél Monarca, y  no se crea útil cuando se ataca á 
un  particular. ¿Es acásü de mas im portancia que la segu
ridad dei Estado la del jefe de una familia por elevada que 
sea? Pero los señores de la comisión dan al jurado ei co
nocim iento de aquello que mas criterio  y mas ilustración 
necesita , como son los delitos públicos, y  le quitan  el de 
aquellos delitos para cuya calificación basta ia razoa na-* 
tural.

Por otra parte, la comisión no ha  determinado si los 
tribunales ordinarios qué juzguen los delitos de injuria  y 
calum nia han de fallar con arreglo al Código penal ó con 
arreglo á la legislación actual de im prenta. Si fallan con 
arreglo al Código , desde ahora declaro que la libertad de 
im prenta ha m uerto, porque el Código dice que es delito 
de in ju ria  toda expresión proferida"en m enosprecio de 
una persona, y admitida esta calificación, no será posible 
ejercer la crítica en ninguna de sus esferas, porque todo 
podrá tacharse de calum nia , y quedará la im prenta su 
je ta  á trabas que ni aun  tuvo du ran te  la ínqusicion. Re
cuerdo ahora que uno de nuestros mejores poetas decia en 
una sátira

_ Todo se vende en el día , 
iodo el dinero lo iguala,
La corte vende su g a la ,
La guerra su valentía;
Hasta la sabiduría 
Vende la universidad.

S eñores,aqu í hay una injuria , é injuria  grave según 
el Código, no solo á clases determ inadas, sino á corpora
ciones.

En Inglaterra no se consentiría la distinción metafísica 
que ha hecho el Sr Rivero C idraque, n i se com prendería 
que hubiera u n  solo ciudadano, que se preciara de libe
ral , que quisiese llevar los delitos de in ju ria  y calumnia 
á los Tribunales ordinarios. Esta institución del jurado que 
nació en los bosques de la Germ anía , y según la cual 
n ingún  ciudadano puede ser castigado sin haber sido á n -  
tes condenado por sus iguales, es la justicia del pueblo 
por el pueblo , justicia que emana directam ente del dogma 
de la soberanía nacional que hemos consignado en la Cons
titución. La prerogativa de dar Jueces á los pueblos fue 
resullado de la conquista: los feroces guerreros, cayendo 
desde sus m ontañas como aves de rapiña , repartían  los 
terrenos que conquistaban en tre  sus Capitanes y les de
legaban el derecho de adm inistrar justicia en sus tierras al 
pueblo vencido y esclavo; pero siempre los conquistado
res conservaron para ellos el juicio en tre  iguales. Por esto 
decía un célebre jurisconsulto in g lés , que el juicio por ju 
rados es la línea divisoria que separa á un pueblo libre de 
un  pueblo esclavo.

Señores, en mi ju ic io , y sea dicho sin ofensa de la co
misión , se descubre en este dictámen cierta desconfianza 
hacia el jurado; y esa desconfianza es tanto mas peligrosa, 
cuanto que de ella á la opresión de la im prenta hay poca 
distancia. Todos los poderes arb itrarios han  empezado por 
desconfiar del ju rad o , han seguido tem iendo á la im pren
ta y han acabado por oprimirla. Napoleón se condujo de 
esta manera , y ya tenia u n  ejemplo en  las persecuciones 
que habían decretadoxontra la im prenta la Cámara E stre 
llada de In g la te rra , Carlos í , Cromweli y Cárlos II.

Señores"el dictám en dé la  comisión resuelve un p rin^  
ripio de m uchísim a im portancia; y si ias Curtes adoptan 
ese principio, que yo califico de retrógrado, m añana ten 
drán atadas las manos cuando se traté  de votar las basés 
de la ley de libertad de im prenta. Si se aprueba ese dic
támen se abjura de los principios progresistas, se adoptan 
los del partido moderado; y para convencerse de esta ver
dad basta saber que ese mismo principio se consignó en 
el decreto publicado por el Sr.- González Bravo, después 
de la ominosa reacción de 1343, y se halla consignado en 
la proposición de los Sres. Coeilo y R an cés, que no han  
sido n i son progresistas.

Yo, que nunca tomo la palabra en cuestiones persona
les, me veo hoy obligado á tomarla para defender aqui los 
principios que siem pre he sostenido como escritor público.

El Sr. a &VAREZ  :'D. Cirilo): Empezaré por defender 
á la comisión del cargo que le ha dirigido el Sr. Cor- 
radi, suponiendo que abriga desconfianza hácia el jurado. 
La comisión, lejos de desconfiar del jurado, tiende á enal
tecerlo, y por lo mismo separa de su conocimiento los de
litos de in ju ria  y calum nia, porque si estuviesen someti
dos á su fallo acabaría p <r rebajarse y desprestigiarse.

La mitad del discurso del Sr. Coi radi ha estado fuera 
de la cuestión. S. S. se ha detenido en hacernos un  pa
negírico del jurado, como s iá  una Cámai-a liberal hubiese 
necesidad de decirle las alabanzas de esa institución con
tra ia cual no se puede hacer aquí objeción n inguna. S. S. 
nos ha hablado de los pueblos alemanes y do Inglaterra, 
desconociendo que los argum entos que se sacan de la 
comparación de otros países sueien valer m uy poco mién* 
tras no se pruebe la identidad de las circunstancias. Si 
yo v iviera en Inglaterra adm itiría el ju rado  para toda cla
se de d e lito s: si viviera ea  la edad media lo adm itiría 
tam bién, porque no se concibe otro T ribunal en unas so
ciedades a v en tu re ra s , como eran  todas las razas que in
vadieron 1a Europa , las cuales no podían tener en su m é
todo de enju iciar las complicaciones que ha traído después 
el refinam iento de la civilización m oderna. Pero no su
cede en otros países lo que en Inglaterra ; y ahora m is
mo én Francia , no hace muchos años, se han estado 
haciendo grandes esfuerzos para a rrancar del jurado el 
conocimiento de m uchos crím enes.

Vengamos ahora á los argum entos que se han hecho 
contra el dictámen de la mayoría por los señores de la 
m inoría de la comisión. D ice‘él Sr. Marques de T ab u ér- 
niga que vamos á hacer parte de una ley orgánica , y 
que nos exponemos á tener que reform ar lo que ahora 
hiciéramos cuando se Yoten las bases de la lev deim pren* 
tu. S. S. padece en  esto Una equivocación : el dictám en 
de la comisión no hace mas que aclarar la legislación 
existente , y  por lo mismo no prejuzga los principios que 
puedan adoptarse en  la nueva legislación. Pero decia el 
Sr. ü llo a ; Si este proyecto no es mas que una aclaración 
do la legislación existente; ¿con  qué derecho Venimos á 
declarar una Cosa tal vez Contraria á las leyes de im pren
ta ? El poder legislativo, cuando funciona, siem pre ejerce 
la soberauía, y cuando in terp reta  una ley auténticam en
te, pu >de m ejorarla al mismo tiempo que la aclara.

Señores . la in ju ria  y la calum nia se han confundido 
siempre y se confunden en el buen se n tid o , pero la cien
cia ha venido á hacer una distinción im portante para la 
aplicación de lns diversas penas; y asi ha dicho que es injm  
ria la im pníacionde un vicio, y que es calum nia la im pu
tación de un crim en. Por eso los legisladores no perm iten 
la prueba de la in ju r ia , pero declaran libre de la pena de 
calum niador al que prueba el crim en que ha imputado. 
Ahora bien , la? Corles actuales, aprobando este proyecto, 
no Lacen mas que seguir la mente de aquefios legislado- 
re? v así se mejora y se interpreta la legislación exis
tente sin prejuzgar n inguna cuestión para una ley n u e 
va Porque , señ o res. si yo hubiera sido Ministro de Gra
cia y Justicia cuando ocurrieron los dos fallos opuestos 
de una misma Audiencia, va que el T ribunal Supremo no 
podia fallar en este a sun to , habría venido al dia siguien
te con un proyecto de ley para proponer á las Córtes el 
medio de salir ¡le ese conflicto, para que la mas alta in s
titución hum ana . la justicia  del pa ís , no volviera á ser 
ohieío de poca veneración entre  nosotros.

* Decia el Sr Corradi que era una contradicción llevar 
ai jurado los delitos púb licos. para cuya calificación se

necesitan criterio y estudios, y no someterle los de fnjurí» 
y calum nia para fes cuales basta el sentido com ún. Si eso 
fuera verdad, 3. S. habfia pronunciado en esas palabras la* 
condenación del ju ra d o , exigiéndole conocim ientos en la 
polífica y cu las cosas públicas qtte pocos tienen, fuera de 
los hom breé de Estado. Lo que se exige de los jurados en 
los pueblos libres és que vivan en ía atmósfera política, y  
en esta atmósfera por la lectura de los periód icos, por las 
conversaciones y demas medios de inform arse de las de
mas cosas públicas víveü todas las clases á excepción de 
fas'ínfimas. Puede por fanfo él jurado conocer perfecta
m ente de loS delHos políticos; pérd precisamente el cono
cimiento de la caíúmnáa y de la in juria  es lo que necesita 
ese criterio  que solo es dácíoá personas de estudios?espe
ciales.

Pregunta el Sr. Corradi po rqué  se  llevan al jurado las 
in ju rias hechas á los M onarcas, y no se quieren llevar las 
que se dirijen  á los particulares. Porque el Monarca es una 
in stitu c ió n ,y  cuando se le in ju ria  se compromete al Tro 
no, y en fin pueblo como el nuestro, tan amante de la Mo
n arqu ía , todos com prenden sin necesidad de nuevos estu
dios que atacando al Trono se atacan los cimientos «le* 
nuestro órdén político; ¿ p e ro  tiene esa im porta neja un 
individuo ni una familia por ilustre  que sea? No, señores.

Por lo demas , no diré mi opinión sobre el jurado. So 
lam ente indicaré que me parece una institución admisible 
y  esencial en aquellos pueblos en que ha venido e n c a r
nándose , digámoslo a s i , en las costum bres; pero en lo?, 
pueblos que se hallan eft un período de transición, que no  
se han desprendido enteram ente de las preocupaciones 
antiguas , y en q u ejas costumbres nuevas no se han a rra i
gado completo, la considero una institución  perjudi
cial , sobre Iodo para los delitos de injuria  y calum nia.

Yo apelo al testimonio de los Sres. Magistrados pan* 
que me dígan si no es esta la ¡cuestión mas d ifíc il, p o r
que una cuestión de apreciación m oral, de corazón , no 
de cabeza. ¿Puede en tregarse, por ejem plo, á la califica
ción de un jurado compuesto de personas honradísim as, 
pero rudas , la injuria que puede hacerse á una persona 
elevada, á una señora? ¿No se sabe que en muchos pueblos 
los galanteos amorosos á las jóvenes suelen ser de tal n a 
turaleza, que dirigidos á una señora podrían tom arse p o r 
injurias? El bofetón queco  un  pueblo d aun  m ozoáotro mozo 
estando en el baile, ¿podrá calificarse de in ju ria , como lo 
es el mismo hecho, ó la amenaza de é l, en una sociedad 
escogida? Pues si la injuria y la calum nia pueden ser tan 
diferentes, ¿cómo es posible que el hom bre sencillo a p re -  „ 
cíe esta diferencia, distinguiendo en su justo valor lo que 
es chanza de lo qíie es ofensa? Tal es mi convicción en  
este punto, que desde ahora fe d ig o : que si haciendo e& 
sacrificio de las opiniones que be  emitido Volase por la 
institución del jurado , lo baria  exceptuando él delito de 
injuria.

Pero decia el Sr. Corradi: no hay mas rémedio que 
llevar los delitos de injuria y calumnia ai ju rad o , porque 
la in juria  de palabra es grosera y se conoce al momento, 
pero la injuria que se comete por m edio de una plums 
hábil es imposible que el T ribunal ord inario  la juzgue. 
Pues, Sr, C orradi, si loque  quiere decirse en un  impreso 
está tan encubierto  que nadie puede en ten d erlo , no  hay 
injuria , y si el concepto está claro, no hay necesidad del 
jurado ; los Tribunales ordinarios pueden juzgar ese delito 
porque el Código penal castiga la injuria encubierta  ó 
equívoca, obligando al autor á dar una satisfacción.

Citó S. S. el caso de la denuncia del folleto titulado Las 
letras , letras de cambio , escrito por ei Sr. G allardo , qu e
riendo deducir consecuencias favorables de la absolución 
de dicho folleto por el Tribunal ordinario); ¿y  por qué le 
absolvió? Porque la legislación vigente cuando se publicó 
ese folleto no reconocía la in juria  encubierta ó equívoca

Divo de los argum entos del Sr. Corradi ha  sido el su
poner el caso de que un  partido se apodere dei poder y le 
ejerza de una m anera tiránica, en cuyo caso los T ribu 
nales o rd inarios, teniendo m ucho que tem er y que esp e
ra r  de ese mismo p o d e r, se hallarían sin independencia 
bastante para juzgar los delitos de im prenta; y qué, ¿se  
hace S. S. ilusiones de creer que los ju rados en u n  caso 
sem ejante tendrían  mas independencia? Es un error.

Concluyo pues diciendo que la era stion está en sd 
verdadero terreno. Se trata  de aclarar la legislación de 
im prenta para que no se repitan  los conflictos que hasta 
aqui se han notado, y esto se consigue en mi juicio con 
el dictámen de la comisión.

El Sr. CORRAOS: He oído con mucho gusto al señor 
Á lvarez , y le agradezco las expresiones benévolas con 
que ha calificado mi hum ilde d iscu rso ; pero S. S., por 
mas esfuerzos que ha hecho, no ha conseguido desvirtuar 
ninguno de mis a rgum en tos, y lo que es mas, casi todos 
los que ha empleado s*3n contraprodurenlem. Empezaré 
por decir á S. S. que ántes de haberm e contestado debía 

* haberse puesto de acuerdo con el individuo de la com i
sión á quien yo contesté, por que e n tr e v i  opinión de 
S. S. y la del Sr. Rivero Cidraque. hay  una d^erencía com
pleta : el Sr. Rivero sostuvo que el dictám en era una re— 
cria que se daba para lo sucesivo en cuanto á los delitos 
cío injuria y calumnia , y S. S., por el contrario, ha soste
nido aqui que solo debía considerarse como in terpretación 
legítima de la legislación vigente. Las Córtes verán si hay 
ó no contradicción entre una y otra opínion.

Me cumple también manifestar á S. S. que yo me he 
visto obligado á  tomar el camino que he seguido en  m¿ 
discurso, porque el Sr. Rivero, sacando la cuestión de sus 
límites naturales, la ha planteado de tal modo que me ha 
Sido preciso seguirle argum ento por argumento.

Declarándose el Sr. ‘ Alvarez contra el jurado decia; 
los delitos de injuria y calum nia son cuestiones de sen
tido m o ra l; v anadia S. S- que por eso mismo debían Her
ra rse  á los tribunales ordinarios. Yo contesto que por e«a 
misma razón deben llevarse al jurado. Dice el Sr. Alva
res que quiere salvar la institución del ju rado ; pero que 
ántes que el jurado ha tenido presen te  la justicia. l o  
tam bién la he tenido presente, co rría  diferencia de que 
S. S. quiere que la justicia se ejerza por los tribunales or
d inarios, en ciertos casos, y yo quiero que se ejerza por 
los tribunales de conciencia, yo Quiero Ja justicia dei 
pueblo por el pueblo.

El Sr. PR C SlD SN ^s: ’• L im ítese  Y. S. á rectificar
El Sr. CORRADI :É C. precisam eúle lo que estoy ha 

ciendo. Ha dicho $. S., contestando á un  argum ento mió, 
que la calum nia dirigida á la persona que ocupa el Trono 
no debe llevarse á los tribunales ordinarios , sino al ju ra 
do: y yo pregunto al Sr. Alvarez; ¿por qué el dtlilo  de in 
ju ria  y calum nia cometido por medio de la im prenta ha 
de ser de mas gravedad refiriéndose á nn particular que á 
la persona del’Monarca? Si el jurado es bueno para en 
tender en esa clase de delitos, ¿cómo no lo ha de ser 
cuando se refiere á un particular?

S. S. ha supuesto que yo he dicho que oí jurado nc - 
cesitase de unos conocimientos extensos , de una ciencia 
sin igual; lo que yo he dicho y sostengo es que necesita 
criterio, ilustración é independencia, y esas tres cualida
des las tiene el ju rad o ; por consiguiente, deben llevarse á 
él los delitos de injuria y calumnia.

El Sr. P E R E 2  Z A M O M : No me perm itiré  e n tra r en 
el fondo de la cuestión cuando he pedido la palabra para 
una ¡alusión, Pertenezco á la comisión de bases de la ley 
orgánica de la libertad de im prenta; y pareciéndom e que 
con lo que aqui se ha dicho se prejuzga una cuestión que 
ha de ven ir después, he creído un  deber m ió levantarm e 
para rogar al Congreso q u e .e sa  cuestión se dejo intacta 
para el dia en que la com isionó que me Le referido la 
presente á la deliberación de los Sres. Diputados.

El Sr. ALVA REZ ¡D. Cirilo): Repetiré lo que antes he 
dicho, que este dictámen no prejuzga una cuestión que 
ha de ven ir después.

El Sr. ALONSO (D. Juan Baniista): Señores, si yo 
no tuviera la conciencia de que me hallo en el seno 'de  
¡as Córtes, no sabría qué juzgar de ese proyecto sí no su 
piera quiénes son los individuos que firm an el d ictám en, 
si no conociera su ilustración y sus virtudes, seria mi fa~ 
lio sobre ese proyecto sum am ente severo . porque yo no  
Comprendo cómo a la altura del siglo , cómo en medio de 
la ilustración general se presenta una idea, que por m u
cho que yo respete á los señores de la comisión, no puede 
inénos de calificar de absurda . tomando la palabra en su 
significación sencilla.

Me lev an to , señ o res, á defender contra oce absurdo el 
juicio p e r ju ra d o s , dogma verdadero de la hum anidad. io  
estableceré la cuestión en  su propio terreno, lim itándom e 
á tratarla bajo el aspecto que hoy se presenta, y sin en-** 
tra r  en consideraciones que vendrán  muy bien cuando 
mas adelante entrem os de lleno en esa cuestión.

Conviene recordar en prim er lugar que aquí se ba e x -  
traviado la cuestión: conviene recordar, como ha dicho ei 
Sr. Corradi en su magnífico discurso, que ahora no d e tc  
tratarse ele otra cosa que de aclarar la ley, y que todo lo 
que sea salir de ese círculo estrecho es adulterarla y lle
varla á una aitura que tendrá cuando se trate de las ba
ses constiiucionale©.

Los que combatimos ei proyecto de ia comisión hemos 
exam inado la legislación de SO V 22; la hemos cotejado con 
el dictám en que se discute , y hemos encontrado que ese 
proyecto es retrospectivo ; que es un poco m as ntrasado; 
Un poco ménos liberal que la legislación de nuestros a n 
tecesores. ¿Oué se establece en esa legislación? Que el j u 
rado d e b e r á  ^entender de los delitos de in surrección , de 
rebelión, de sedición, de los que son contrarios á la ho - 
nestidad’y decencia pública y de los libelos infamatorios.; 
Va en otra ocasión tuve ei honor de manifestar, y repeti
ré ahora , una verdad , á saber* que el jurado fue com pe
tente para juzgar los libelos infamatorios desde 1820 has-* 
la 1823, y como esa legislación se restableció por uno  de 
Jos anteriores Consejeros de la Corona , sostuve entónces 
que esa legislación, única v ig en te , dirim ía todas las con*» 
tiendas, cualquiera que sea la diferencia con que los tr i
bunales hayan mirado los casos prevenidos en esas leyes-



At)e antiguo viene el propósito de que el jurado no debe ¡ entender en los casos de injuria y  calumnia. |Este propósito no es de hoy, ni solamente de nuestro j pais ; en aquellos donde está establecido el juicio por jura- 1 dos / con miras muy interesadas, se lia tratado de sostener que el jurado no debe entender en los casos de injuria y  calumnia ; pero hasta hoy no se ha dado , ni creo se dará, una razón que convénza le  que el jurado no debe entender en esos casos , ni tampoco se puede dar ninguna para demostrar que no debamos establecer en España la mag- nífica institución del juicio por jurados para toda clase de delitos, como vemos sucede en otros paises, donde tan excelentes resultados está dando.Señores, en mi concepto el artículo 74 de la ley de 1820, sobre im prenta, está tan claro, que no comprendo cómo ha podido dar motivo á fallos distintos; y estando claro el artículo, se debe dejar esta cuestión para cuando se trate de las bases de la ley orgánica de libertad de imprenta, y no dar el triste ejemplo de que una cuestión de tamaña importancia que ahora, prejuzgada, si no en la form a, en la conciencia de los Sres. Diputados. Se ha hablado a q u í, señores, de delitos públicos y privados ; y pregunto yo a la  comisión: ¿creen sus individuos que por medio de la imprenta se pueden cometer delitos públicos, y  privados?Si lo cree asi la comisión padece una equivocación, porque si llama delito privado á aquel que se comete contra la honra de un individuo, yo le diré que ese no es delito privado, porque en la honra de los particulares está interesado lodo ei público.V o y , señores, a ocuparme de rebatir alguno de los argumentos que ha hecho el Sr. Alvarez. La principal argumentación de S. S. se reduce á la imposibilidad de que las apreciaciones que deben hacerse para juzgar los delitos de injuria y calumnia las haga el jurado con mas acierto que los tribunales ordinarios, y para probar esto nos hablaba de las fiestas públicas, de los galanteos, de las costumbres nacionales & c ., y  debo declarar con este motivo que nunca he oido una argumentación mas contraproducentem que la de S. S . , porque si los jurados han de juzgar por lo que pasa en las fiestas públicas y  por todo lo que tiene relación con las costumbres nacionales, nadie puede ser mas competente que ellos en esta materia. .Se ha dicho por el Sr. Alvarez que es indispensable que los legisladores remedien los conflictos que ya se han notado por la diversidad que se ha visto en los fallos de los tribunales. Yo diré á S. S. en primer lugar , que la ley en mi concepto está c lara , y en segundo, que nadie podrá asegurar que mañana ó el otro dia no den lugar á conflictos puntos que hasta ahora no han ofrecido dificultad , y como no hemos de estar haciendo aclaraciones á cada paso, lo natural seria dejar esta cuestión para cuando se forme la ley orgánica.El Sr. Alvarez decía : «Soy amigo del juicio por jurados, pero soy mas amante del poder de la justicia.» Señores, no parece sino que la institución del jurado es una institución contraria á la justicia. El juicio por jurados es la justicia en acción »escomo ha dicho el Sr. Corradi, la ju sticia del pueblo por el pueblo.Señores, fue tan concreto el discurso del Sr. Corradi, que no me atrevo á reproducir ninguno de sus argumentos por no desvirtuarlos, y porque sus observaciones han quedado intactas, la comisión no las ha contestado, ni en mi concepto podrá hacerlo satisfactoriamente.El Sr. Alvarez nos ha hablado de los delitos que se pueden cometer por medio de la imprenta, revelando, por ejemplo, los secretos del Gobierno; y nos preguntaba si en los jurados habría suficiente criterio para apreciar esos delitos, y yo le digo á S. S. que sí le hay, y que ya hemos tenido ocasian de juzgar del criterio de los jurados. ¿Dónde esta la línea divisoria que estableceríais vosotros entre los delitos de que debe conocer la jurisdicción ordinaria, y de los que debe conocer el jurado? No, no es posible sin"ser arbitrarios. Jurisconsultos y publicistas ante quienes hay que doblar la rodilla han dicho que no hay delito en la palabra , sino en la acción que la acompaña. Esto dice la ciencia, y si hay delitos que consisten en ciertas palabras, es porque significan ciertos hechos. Consiste en algún acto apreciable y determinado. Si queréis llevar las apreciaciones morales déla injuria y la calumnia á otra parte que al jurado, ¿en qué legislación se funda eso? En ninguna. Si la apreciación ha de ser moral, no corresponde á la legislación ordinaria , y si se hacen apreciaciones morales, el tribunal competente será el jurado. Esto no tiene respuesta.Concluyo con una indicación que hice al principio. El proyecto que se discute no es una interpretación, no es una aclaración de los años 20 y 22, es un proyecto de ley con el cual se destruye la actual legislación de imprenta y se prejuzga una grave cuestión, dé la cual tenemos que ocuparnos ,"y esto , en mi opinion , no honra á las Górles Constituyentes.El Sr" PR E SID E N T E  Se suspende esta discusión para continuarla mañana á primera hora, y corresponde el uso de la palabra al Sr. Aguirre.El Sr. Secretario BA Y  ARRI: El Sr. Marques de A lbai- da ha pedido la lista de los Sres. Diputados que ayer no tomaron parte en la votación. Se ha formado esa lista y se va á leer al Congreso.Varios Sres. Diputados manifestaron que la lisia indicada no podía leerse.El Sr. CALVO ASENSIO : Pido la palabra para emitir mi opinion acerca de ese asunto.Estando en el lleno de una discusión creo que todo Diputado tiene derecho á pedir la lectura de un documento; pero después de concluida , cuando lo que se pide que se lea no es un documento oficial, y cuando no sabemos el objeto, creo que es indispensable el acuerdo de las Cortes.El Sr. Secretario B A Y ARR I : Cuando esta mañana se leyó el acta, varios Sres. Diputados pidieron que se pusieran sus votos conformes con los de la mayoría en la votación de ayer. El Sr. Marques de Albaida pidió que se leyesen los nombres , no de los que se abstuvieron de votar , sino de los que no tomaron parte en la votación. A esta petición no puso reparo ni la mesa ni el Congreso, y se contestó por la primera que había que formar esa lista , y  que luego se leeria.El Sr. CALVO ASENSIO : La lista que se ha formado no tiene ninguna relación con el acta , pues el que no toma parte en la aprobación de ella , es claro que respeta el acuerdo de la mayoría. Lo que deseo saber es si el Congreso tiene acordado que se lea esa lista.El Sr. HAZAÑAS : Pido que se pregunte al Congreso si se leerá esa lista.El Sr. Secretario BAYARRZ : No hay acuerdo explícito del Congreso. Cuando hizo la petición ei Sr. Marques de Albaida , nadie se opuso á ello , y la mesa , habiendo formado la lista, ha creído que no había necesidad de preguntar si se leeria , porque es un documento.El Sr. HAZAÑAS: Eso no es documento; ¿cómo ha de ser documento esa lista?El Sr. Marques de TABUÉRNXGA : El Sr. Marques de Albaida ha pedido la lista de los que se abstuvieron de votar, no de los que no tomaron paite en la votación, lo cual es muy distinto. Adem as, ese trabajo está ya hecho por un periódico.El Sr. Secretario BAY A R RI : El Sr. "Marques de Albaida no pidió la lista de los que se abstuvieron de votar, sino de los que no tomaron parte en la votación, ó al mé- nos asi lo entendió la mesa , y la prueba es que la lista que se ha formado es de los que no tomaron parte en la votación. El Congreso acordará si quiere que se lea ó no la lista.E IS r . CALVO ASENSIO : Pido que se haga la pregunta.El Sr. IÑIGO : Deseo que el Sr. Secretario me diga si la lista que va á leerse es de los Diputados que han concurrido á la sesión de ayer.El Sr. Secretario B A Y A R R I : La Secretaría no puede tomar nota de los Diputados que entran en el salón La lista está sacada de los asientos que se llevan délos Diputados que hay en Madrid y de los que están ausentes.El Sr. IÑIG O: Conste que la lista que se va á leer no es de los que se presentaron en la sesión , sino de los que están en Madrid. ,Hecha la pregunta de si se leeria la lista, el Congreso acordó que si, y habiéndose verificado, resulta de ella que no habían votado, estando en Madrid, 87 Sres. Diputados.El Sr. SA NTA CRUZ (D. Francisco): En esa lista aparece que estando en Madrid no ha votado D. José Santa Cruz, y yo debo declarar que hace ocho dias que no está en la corte.El Sr. Secretario B A Y A R R I : En la Secretaría no consta que se haya ausentado de Madrid.Se leyó y "anunció que se imprimiría y discutirla opor- . tunamente un voto particular del Sr. Lafuente, respecto á la consignación de un título nuevo de las bases de las á w Ipy es orgá n i cas.¿ É l Sr. PR ESID EN T E : Orden del dia para mañana: Aifemas de los asuntos pendientes, el dictámen de la co - , sobre construcción de una casa central de moneda• “eri «ad lid , y el relativo á la concesión de un crédito e x -  tfttordinsrio para pago de los operarios del teatro Real.Se levantó la sesión. Eran las seis y media.’ NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par- * te de la redacción á las ocho y m edia, y por la de la imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las diez media, desde cuya hora estuvo su última galerada á isposicion de los periódicos que quisieron aprovecharlo.OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inserción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo quiera recibir, de la imprenta á que se refiere la nota anterior , deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin alteración de ninguna especie , por ser el único texto de que responde la redacción encargada de confeccionarlo.

d o c u m e n t o  p a r l a m e n t a r i o .
Voto particular del Sr. Lafuente acerca del articulo último de la Constitución,El que suscribe tiene el sentimiento de no poder convenir con la mayoría de la comisión en la redacción del último artículo de la ley fundamental, y propone á las Cortes se sirvan admitir lo siguiente :TITULO X V LDe las leyes orgánicas.Art...... Son parte integrante de la Constitución para losefectos de no poderse observar sino por los trámites que se prescriban para la reforma de uno ó mas artículos constitucionales las bases de las leves orgánicas siguientes:1.a La electoral2/ La de relaciones entre los Cuerpos colegisladores.3. a La de gobierno y administración provincial y municipal.4. a La de organización de los tribunales.5. a La de imprenta.6. a La de Milicia Nacional.7. a La del Consejo de Estado.Estas bases formarán una parte adicional á la Constitución del Estado.Palacio de las Cortes 3 de Diciembre de 1855.=Modes- to Lafuente.PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DL" LAS PROVINCIAS.Al Director de la Gaceta se han comunicado, Jara su inserción literal en esta, las siguientes:Dice el Diario Español:««Parece que en Córdoba se ha tratado de secundar el movimiento qne tuvo lugar c! dia 11 en Zaragoza.»El dia 2o hubo pasquines en las esquinas, on que se decía ««¡alerta, alerta, Nacionales, imitemos á ia heróicu Zaragoza!JPor la noche, celebrándose una {unción teatral á benoüeio de la Milicia Nacional, hubo vivas á la República y otras cosas por el estilo, resultando prosos como autores del proyectado motín algunos Milicianos Nacionales.»¿Se servirá dedrnes la Gaceta lo que hay en esto, y las medidas que lia adoptado el Gobierno para quo no tome cuerpo el entusiasmo patriótico de Córdoba?*»Con efecto, el 26 del corriente apareció un pasquín sedicioso en Córdoba , pero sin que este hecho , apreciado como insignificante por la Autoridad, infunda el menor recelo de que pueda turbarse el sosiego público , garantido por la sensatez dei vecindario v el buen espíritu que anima á su Milicia ciudadana.
Dice el mismo periódico:«Son gravísimas las noticias que por conducto confidencial, pero muy autorizado, hemos recibido de CataluíU. Sobre ellas llamamos la atención de nuestros lectores.»Parece que so trabaja con incansable perseverancia y buen éxito para promover una insurrección general en el Principado al grito de ««¡viva la industria nacional!» Al efecto varios comisionados recorren las principales ciudades manufactureras, y tratan de comprometer en sus planes á los fabricantes con promesas halagüeñas, y á los obreros por medio de la seducción.»Se supone que los promovedores ocultos de esta conjuración pertenecen á los partidos que perdiorou el mando en I S e i , quienes tratan ahora de es- plotar en provecho suyo las preocupaciones y las ideas proteccionistas de los fabricantes catalanes, después de haber visto cuán infructuosos eran los manejos que pusieron en práctica para promover conflictos y encender la guerra civil con motivo de ha cuestión religiosa y de la desamortización.»Según las cartas que hemos recibido, parece que también en otras provincias se trabaja coa el piadoso objeto de alterar ei orden y destruir la confianza pública. Los adversarios de la situación actual no descansan ni desisten • de sus propósitos, á pesar de los desengaños que sufren. Alentados por el disgusto que generalmente causa la marcha contradictoria y desacertada del Gobierno, redoblan sas esfuerzos, toman toda ciase de disfraces y preparan nuevos trastornos y perturbaciones.»El Gobierno está muy sobre aviso acerca de cuantos trabajos para trastornar el órden quieran ponerse en juego en el Principado. Las Autoridades velan incesan- tamente, y, según sus comunicaciones oficiales, no abrigan recelo alguno ele que pueda alterarse la tranquilidad.

Despachos telegráficos.De ios despachos recibidos en el Ministerio do la Gobernación y en el de ia Guerra hasta las doce de la noche del martes 4 de Diciembre, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla , Cádiz y Zaragoza.
El Cónsul de Liverpool al Director de Ultramar.—Tres de Diciembre de 1855.—Ha llegado ei vapor Asia con noticias de la Habana de 13 de Noviembre.=*=No ocurría novedad en la Isla, y su estado sanitario continuaba siendo excelente.
M A D R ID .—La comisión general de presupuestos ha concedido ya el crédito supletorio pedido por el Sr. Ministro de Estado para el establecimiento de agentes comerciales españoles en la parte Norte de Africa. En su consecuencia se ha decidido que el Presidente de la comisión mista sea Cónsul general de España en Sierra-Leona; que haya allí mismo un Vicecónsul suplente del Cónsul general con el sueldo de 30,000 r s . , y  que se concedan otros 40,000 al Ministro de Estado para que los emplee en la dotación de los agentes comerciales que crea necesarios en otros puntos.—Anoche ha debido reunirse la comisión general de presupuestos para dar el dictámen del de Fomento redactado por la comisión respectiva.—En 29 de Noviembre se verificó la elección de habilitado de las clases eclesiásticas en esta provincia, habiendo racaido por unanimidad en favor de D. Juan Nepomu- ceno de Francisco.También tenemos entendido que se ha verificado la del de la provincia de Guadalajara, recayendo la elección en favor de D. Luciano Fernandez de Ulibarri.—Habiendo llegado á oidos de S. M. la Reina los desastres de Valencia, en ei momento, llevada de sus benéficos sentimientos, dispuso la remesa de 10,000 rs. para aliviar la suerte de los infelices á quienes estas catástrofes hayan alcanzado, y anunció al mismo tiempo su propósito de contribuir en cuanto de su parte estuviera a reparar estaS desgracias.Nada diremos en elogio de la generosa oonducta que tanto en este corno en otros casos de igual género lia observado nuestra augusta Soberana. Rasgos como el que acabamos de apuntar no necesitan ser elogiados, basta decirlos.Parece también que los Diputados por Valencia tenían intención de suplicar á S. M. concediese algún socorro á los que han padecido con la avenida del Jilear; pero habiendo tenido noticia de la solicitud y desprendimiento de S. M. la Reina, variaron de objeto, y anteanoche fueron recibidos por S. M ., á quien dieron gracias por la solicitud que ha manifestado respecto á los pueblos de aquella provincia.Escritas estas líneas hemos sabido que S. M. ha dado mil reales para el alivio de las clases necesitadas del pueblo de Escalante en la provincia de Santander. ( Cortes.¡—Los ejercicios militares ó simulacro que hemos dicho se iban á ejecutar ayer en los campos de Alcorcon por la artillería del Ejército y de la Milicia Nacional, no tendrán ya lugar hasta pasados algunos dias. A ellos concurrirá han solo la artillería del Ejército, estando convidados los Oficiales de artillería de la M ilicia; y el campo destinado para la maniobra, que no será sino la dehesa de los Carabancheles, presentará sin duda un magnífico espectáculo , pues tenemos noticia de que estará exornado con todos los aprestos y aparatos de un verdadero campamento militar. ( Epoca')—Lajielada de ayer ha s'do más fuerte que las anteriores, señalando el termómetro al amanecer 3o bajo cero. Este frió extraordinario, producido por los aires del Norte, si bien perjudicial á los que padecen del pecho, es en Madrid, según acredita la experiencia , mas favorable á la salud que la temperatura húmeda y templada. (Esperanza ¡.—Los Duques de Montpensier , en su viaje á Sevilla, han pasado por el santuario de la Virgen de Regla en Chipiona , y costeado una gran fiesta de gracias á la Reina de los cielos. (Epoca.)

TERUEL de Diciembre.—C orno ya participó á V ., debe procederse á nuevas elecciones entre los Sres. Don Víctor Pruneda , D. Francisco de Pedro v D. Jaime Vicente Gómez. Hoy tengo que añadir á V. que estas se efectuarán ei 16 ,1 7  y 18 del actual; el escrutinio en las cabezas del distrito el 20, y el 30 el general en esta ciudad.Para fijar un plazo, ai parecer tan largo, ha tenido este señor Gobernador en cuenta el mal estado de los caminos por las continuas y copiosas lluvias, y las especialidades de los dias festivos que hay en el mes actual.Cada dia reciben mayor impulso las obras públicas. Cerca de 2,000* jornaleros* hay entre la carretera gerteral de esa corte á esta capital y de Alcañiz á Morelia; de modo que no hay que temer racionalmente ningún conflicto por razón de subsistencias.También va á eaiprenderse muy pronto la travesía de la calle de San Francisco, donde podrá darse ocupación muchos braceros de esta capital.Avido el señor Gobernador de mejoras materiales, no coja un paso en este terreno.Según tengo entendido, la municipalidad también va á emprender alguna obra de consideración, sin perjuicio ir adelantando en las de la Glorieta , en las que están de fábrica. ' Corresponsal de lacast del todo concluidas I G a c e t a .':B A R C E L O N A  oO de Noviembre — Ayer noche se reunieron en casa del Sr. Conde de Fonoilar los individuos de la comisión que debe pasar á ia corte á gestionar cerca del Gobierno contra la reforma de Aranceles. El objeto de esta reunión fue el de constituirse la comisión, pasando al efecto á elegir los cargos de Presidente y Secretario , recayendo estos, a propuesta del Sr. Marques de Alfarrás, en los Sres. D. Pablo PeDclis y D. Joaquín María Nin. En seguida se acordó que cada uno marchase aisladamente , debiéndose encontrar reunidos todos en la corte el sábado 8 del mes próximo.La Junta parece que queda 3hora definitivamente constituida con los Vocales siguientes:Sres. Pelachs, Presidente; N in , Secretario; Marques de Alfarrás, Marques de La Cuadra, Marques de Monis- tro i, D. Félix R iva s, Sr. Ferrer y Vidal, Sr. Barrau , Señor Jaumeandreu , Sr. Muntadas , Sr. Ferrer (D. Melchor) y Sr. Chufresa.La comisión permanente queda constituida del modo siguiente:Sr. Conde de Fonoilar, Presidente ; y Sres. Mas y V idal , Santa María y Brusi. [C. de A.)
BERG A 27 de Noviembre. — Tenemos en esta desde el sábado la columna del Sr. R ío s , detenida por la continua lluvia de ayer y anteayer.Corre la noticia de que quince ó diez y seis facciosos se han presentado en Oseja, entre los qiíe se presume que hay dos Tristanys. Los demas permanecen todavía en el pais. Cuentan que se han quitado las barbas y bigote, sin duda para no ser tan fácilmente conocidos y poderse esconder mejor.Por fin estamos en comunicación telegráfica con Cardona , pues ayer, á pesar d éla  lluvia, fueron á colocar el telégrafo en una estación intermedia, y en seguida se colocará en otra. Es lástimaque se haya tardado tanto, pues podían haberse ahorrado muchos apuros. Falta solo que se pongan una ó dos estaciones que serán necesarias hasta Prats, pues hasta allí llegan también por la otra parte las comunicaciones. [Id.)Idem id . — Después de haberse pasado muchos dias sin ver tropas, el sábado último por la mañana vimos entrar al Teniente Coronel que manda el batallón de Tarifa, quien no hizo mas que descansar unos momentos y emprendió su marcha hacia ei pueblo de Serchs. Por la noche llegó el Comandante General de Lérida y al dia siguiente regresó dicho Teniente Coronel. Ambos Jefes han permanecido aquí el domingo y el limes , sin duda á causa de la lluvia que caía á cántaros. Nada positivo se sabe del paradero de ios Tristanys. Por la parte de Saldes corre con cuatro ó cinco el contrabandista conocido por Clima, (áncora.)
R EU S 26 de Noviembre.—Hace cosa de tres meses que ha dado en llover, de manera que los caminos y las calles de esta población se hallan intransitables , y muchos agricultores todavía no han podido sembrar. El agua ha caído con bastante suavidad, sin que se tenga que lamentar hasta ahora ninguna desgracia mayor. Solo un carro cargado de piedra sufrió un vuelco en las inmediaciones de esta , dejando bastante mal parado al conductor. La¿ labores del campo se han suspendido tam bién, y la continua humedad ha averiado algunas habichuelas y otros frutos que estaban para cogerse. Este perjuicio, si bien se hace sensible por de pronto, puede causarnos ventajas para lo venidero, haciendo que desaparezca la carestía que actualmente nos amenaza, y que puede aumentar nuestros conflictos. [Jd.)
TORTOSA 27 de Noviembre. — Anteayer por la tarde llegó ó esta ciudad el ejecutor de la justicia , que parece viene á ejercer su terrible oficio en la persona de un desgraciado que en momentos de obcecación dió la muerte á una mujer á golpes de hacha. Tr istes son en efecto estas escenas, pero precisas, por mas que las deploremos, han de tener su merecido castigo los grandes crímenes y seguridad lus vecinos honrados. El parricida, de quien hablé en mis anteriores, todavía no ha podido ser habido.Parece que en las Golas del Ebro se han empezado los trabajos para la colocación de una farola. La necesidad de esta medida, tanto tiempo indicada, solo podrán encarecerla bastante los muchos tripulantes de los buques que sostienen el considerable comercio de granos y caldos que se hace por el Ebro.Siguen las lluvias, y á beneficio de ellas la sementera no puede ser mejor. Bien lo necesitamos ; pues asi y todo, ayer subió el precio del p an , y el trigo se vende á 21 pesetas cuartera, y tendrá mas "alza, si pronto no bajan los barcos de Zaragoza. Por aquí hay tranquilidad.
CORUÑA 29 de Noviembre.—El 30 de Noviembre empezará sus viajes ontre Cádiz, C arril, la Coruña y Santander un nuevo vapor español de hierro y de hélice, llamado Rita.Ayer se hizo una prueba del alumbrado de gas completamente satisfactoria. También hubo un principio de incendio en una fábrica; pero afortunadamente se cortó á tiempo de evitar grandes estragos. [Correo de la Coruña.
G RA N A D A  1.° de Diciembre.—Según noticias fidedignas que hemos recibido, en los dias 2o y 26 del pasado Noviembre hubo dos acciones de guerra en el campo de Melilla: en la primera resultaron heridos 40 españoles entre Oficiales y tropa, y en la segunda 18; el número de muertos lo ignoramos hasta el presente, asi como la pérdida que pueda haber tenido el moro; pero esperamos carta de nuestro corresponsal, que probablemente nos hará una relación detallada de los hechos, que pondremos al momento en conocimiento de nuestros suseritores. [La Constancia.)

rial, en caso de necesidad, de la política austríaca.Indudablemente se refiere á esto lo que el Times del 29 dice, refiriéndose á una correspondencia de Paris, sobre que la conducta de Austria debe hacer avanzar considerablemente las probabilidades de paz y realizarlas án- tes de lo que se espera. Según dicha correspondencia , no se tardará en sentir la influencia de Austria de una manera que no sea desagradable á los Gobiernos de Francia y de Inglaterra , y sobre todo que no producirá sacrificio alguno de honor y de política de parte de los Gobiernos que han tomado las armas por una justa causa.Se han abierto las Cámaras prusianas. Después publicamos un extracto del discurso pronunciado por el Rey con este motivo. Según lo que de él se desprende, es una nueva declaración de neutralidad, no solo de parte de Pru- sia, sino también de los otros Estados de la Confederación germánica. El Rey Federico Guillermo rechaza toda idea de compromisos en un sentido ó en otro.Nada hay del teatro de la guerra.El Rey de Cerdeña ha llegado á Lóndres, donde ha sido recibido con grande entusiasmo.Se han declarado definitivamente constituidas las Diputaciones provinciales lombardo- vénetas que hasta ahora no existían sino como provisionales.
CRIM EA.—He aquí el texto de la órden del dia dirigida por el Czar al ejército de Crimea :«Valientes soldados del ejército de Crimea: Por mi órden del dia del 11 de Setiembre os manifesté los sentimientos de sincera gratitud de que nuestro corazón está lleno por vuestros servicios en la defensa de Sebastopol, servicios que os han conquistado una gloria inmortal. Pero no bastaba á mi corazón daros gracias desde léjos por los actos heroicos de valor y lealtad con que habéis sostenido, con admiración de vuestros mismos enemigos, un sitio terrible de mas de un año; aquí, en medio de vosotros , debía explicaros los sentimientos de mi benevolencia y de mi sincera gratitud.»He sentido una inexplicable satisfacción al verme entre vosotros, y el brillante estado en que he encontrado las tropas del ejército de Crimea en las últimas revistas ha sobrepujado á mis esperanzas. Ha sido una felicidad para mí el veros y el encontrarme entre vosotros.»Os doy gracias con toda mi alma por vuestros méritos por vuestros brillantes actos , por vuestras virtudes profundamente arraigadas en vosotros; ellas me garantizan que se sostendrá la gloria de las armas rusas, y el ardor con que mi valiente ejército estará siempre dispuesto á sacrificarse por su fe , el Czar y la pati*ia. En memoria de la brillante y gloriosa defensa de Sebastopol he fundado para las tropas que han concurrido á la defensa de esta plaza una medalla de plata especial que se deberá llevar al pecho con la cinta de San Jorge. Que esta medalla sea la señal manifiesta de vuestros m éritos, y que inculque á vuestros futuros compañeros la alta idea del honor y del deber que forman ei apoyo mas inmutable del Trono y de la patria. Que el nombre de mi padre, siempre innolvida- bie, unido al mió ea esta medalla , os sirva de prenda de nuestros sentimientos igualmente benévolos, y haga inseparables en vuestros corazones el fiel recuerdo del Emperador Nicolás Paulowch y el mió.»Estoy orgulloso con vosotros como lo estaba mi padre; como él tengo fe en vuestra experimentada lealtad y en vuestro celo para llevar á cabo lo que manda el deber. En su nombre y en el mió doy gracias otra vez á los valientes defensores de Sebastopol, asi corno á todo el ejército.* Alejandro.=«=Sinferopol 13 de Noviembre de 1855.» (Correspondencia Havas.)
IN G L A T E R R A .— Londres 50 de Noviembre.—Hoy al medio dia ha llegado el Rey de Cerdeña á la estación de Briklayer, donde ha sido recibido por el Príncipe Alberto, que había salido a recibirle. En este momento el Rey y el Príncipe atraviesan la ciudad en medio de las mas vivas aclamaciones de la población. [Correspondencia Haigas.F R U ST A .—Berlín 26 de Noviembre.—Una circunstancia casual acaba de abrir nuevas investigaciones para la instrucción que continúa contra los criados deMr.de Ger- loch y Niebuhr. Se ha encontrado en efecto un billete que uno ele los individuos arrestados escribía á su mujer, y en el que decía; ::S! necesitas dinero, ya sabes dónde has de buscarlo.» Se ha hecho una pesquisa exacta en la casa de este individuo; y habiendo preguntado á su mujer dónde estaba oculto este dinero , al principio se hizo la desentendida, pero después concluyó por entregar una cantidad de 2,000 thalers en papel-moneda prusiano. Dijo después que habia mas dinero depositado en casa de un caballero en Postdam; dirigiéronse alii los empleados de la policía, y confesó que era cierto cuanto se habia dicho, y entregó unos 200 thalers y un paquete cuyo contenido ignoraba. Este paquete contenia precisamente la copia de las correspondencias secretas é importantes, cuya traslación á otro basta para dar motivo á una acusación [Gaceta universal alemana.)

Potencias alemanas $e dirigirán á los aliados para obtener la paz. Es una opinión bastante acreditada, aunque ignoramos los fundamentos en que se apoya.Por otra parte los diarios alemanés dicen que Rusia hace cada dia mayores preparativos de guerra,El General Canrobert ha llegado á Hamburgo, desde donde habra salido para Francia.La Reina María Amelia está muy aliviada de su enfermedad.Según parece, han desaparecido los temores de un rompimiento entre Inglaterra y los Estados-Unidos.

EXTERIOR.Ya salió de Copenhague el General Can' robert después de haber cumplido su encargo, y es mas que probable que dentro de muy poco sepamos á qué atenernos, pues es de creer que el Moniteur descorra el velo al misterio y desaparezcan asi las suposiciones y con jeturas.La Independance belge, que creia, á pesar de cuanto en contrario se afirmaba, que el General Canrobert habia firmado en efecto algún convenio en Stockolmo, ahora rectifica su opinión, y conviene en que todo cuanto se ha dicho sobre convenciones militares y sobre el concurso activo de las Potencias escandinavas en favor de las Potencias occidentales se puede considerar como una pui’a fábula. La versión que la Independance da á este suceso viene á ser conforme á las del Constitutionnel y Morning Post.Suecia y Dinamarca, en su juicio, van á tomar una actitud, aun ménos pronunciada que la que tomó Austria desde su convenio con las Potencias occidentales.El Morning Chromde publica un despacho de Berlin, en que se vuelve á hablar del Congreso que se ha de celebrar en Dresde por los Estados secundarios de Alemania para fijar de común acuerdo una Opinión relativa á la guerra. Esta medida, según la Gaceta de Pos- taz  de Francfort, se debería á los esfuerzos que Austria está haciendo para determinar á los Estados alemanes de segundo y tercer ór den á provocar en la Dieta una manifestación qué pudiera servir de apoyo moral y m ate-
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Paris 4 de Diciembre.66-25.Fondos fr anceses.— 3 por 100 Idem 4f por 100, 91.Idem españoles.—3 por 100 Ínter E xterior, 00.Diferido, 2(K>i Amortizable, 7 %Consolidados, 90 á 90%.
mr, n %

Amber es 29 de Noviembre por 100 interior, 33 -D iferida, 19 — Tre

Francfort 28 de Noviembre.- Tres por 100 interior, 32 •%. -Diferida, 19 7/16, 9/16.-

M a d r i d .—Ayer ha llegado a erda corte ia Sra. Condesa de Montijo.—Es inexacto lo que dice El Diario Español acerca de que de resultas de lo ocurrido en la sesión de anteanoche, el Sr. Olózaga habia presentado su dimisión de representante de España en Paris—Iluminado con mil bujías , adornado con arañas y  vistosas colgaduras y ocupados todos los asientos por las damas mas notables de la corte, esperaba ayer á las once dadas de la mañana el cuerpo de artillería, en el magnífico templo de Atocha , la llegada de SS. MM. para dar principio á la religiosa solemnidad , que por piadosa y constante tradición dedica á su patrona Santa Bárbara. Antes de las doce recibían á la puerta de la iglesia á la Reina y él Rey el General 0 ‘Donnel!, los Ministros de Marina y Fomento, el Inspector de Artillería General Serrano, el Brigadier Luxan, el General Ros de Oiano , el Sr. General Inspector de Ingenieros San Miguel y algunos otros que en este momento no recordamos. Esperaba también á SS. MM. un zaguanete de Oficiales de artillería, que quiso reemplazar en esta ocasión á los Alabarderos. El templo estaba resplandeciente de luz y lleno de una escogida concurrencia.A las doce y minutos comenzó la función, manifestándose á S. D. M ., y luego la solemne m isa, en la cual ofició como preste el Sr."Valles, vice-gerente de la patriarcal, con la presencia del Cardenal Arzobispo de Toledo y su natural intervención que esta presencia motiva en la celebración de aquella.La orquesta de profesores, dirigida por e lS r . Daroca, estrenó una misa de escogida armonía que agradó muchísimo. Pronunció el sermón panegírico el presbítero Don Félix Cumplido, ocupando por una hora la atención de tan distinguidoauditorio.Nos hallamos en la imposibilidad casi invencible de numerar las personas notables que se reunieron en A tocha. Los Sres. Fitor y Teran del cuarto del R e y ; Montenegro y Marques de Auñon del de S. M. la Reina, y  m u chos otros personajes de la Real servidumbre; el Sr. Esco- sura, nuestro Embajador en Lisboa, con uniforme de artillería; el Duque de San Miguel, Comandante general de Alabarderos, que por vez primera tuvimos el gusto de ver acompañando á S. M. en el desempeño de su alto cargo; el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, & c . , & c., &c.En punto á bellezas eran innumerables las que ayer se citaron para esta religiosa solemnidad No recordamos ninguna, y las tenemos presentes á todas, nombrando una sola que dejará á todas satisfechas. Es claro que hablamos de S. M. la Reina , que lo es del corazón de todos los españoles por su amabilidad innata y por su belleza y  gusto en el vestir, Reina también de la hermosura y de la elegancia. Ayer llevaba un precioso traje de color azul bajo y velo blanco.El cuerpo de artillería y las comisiones de obsequio estuvieron galantes y atentos con sus convidados.— Invitados por la Sra. Duquesa de la Victoria , los Sres. Ministros de Gobernación y Gracia y Justicia visitaron anteayer la escuela Lancasteriana establecida en esta corte, quedando altamente satisfechos del método que se sigue en dicho establecimiento, y de los progresos que se advierten en los alumnos. Felicitamos al director y  á las personas que contribuyen al sostenimiento de la escuela que sirve de plantel a la juventud madrileña.BOLSA DE HOY.Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi* cado, 35-55 c. p.Idem del 3 por 100 diferido, id ., 21-15 p.Amortizable de primera, id ., 10-70 p.Idem de segunda, id . , 6 p.Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Abril de 1850 do á 4,000 rs ., id 69-75. ídem id. de á 2,000 r s ., id., 75 d.Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 r s ., id . , 70 d. Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ., id . ,66-75 d. Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 103-25. CAMBIOS.Lóndres a 90 días, 51-15 p .— Paris á 8 d ias, 5-32 d.PRO ITIN G IA S. — En Valencia se ha nombrado una comisión con objeto de ocuparse de estudiar los medios de llevar adelante la construcción del camino del puerto de Beniganim háeia el interior del partido de Albaida.—La industria plomera aumenta de día en dia en im portancia: la extracción en ia provincia de Cartagena se ha acercado en pocos años á 400,000 quintales de aquel mineral. La sierra de Gador, que se hallaba abatida y habia perdido sus antiguos bríos , ha vuelto á recobrarlos , y la sierra de G ú ja r , que está empezando, ha cuadruplicado sus productos.—La compañía del ferro-carril de Langreo ha recibido por la liquidación general de los intereses devengados en estos últimos meses 5.218.033 r s ., con cuya cantidad y la que han ofrecido los pueblos de Gijon y Oviedo, y los materiales también ofrecidos por la fábrica de T rubia, se considera haya suficientes para la explotación de toda la línea á mediados dei año próximo y en todo el siguiente del ramal de Noreña á Oviedo.

SECCION GENERAL.
BO LSA.Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado corrió en Bolsa á 35-35, precio á que se cotizó; pero una hora después de cerrada halló bastante plata á 35-40. La diferida, cotizada á 21-20 durante Bolsa, se hicieron dos ó tres operaciones á este precio, y una hora después de cerrada se sostuvo firme á este precio. Los demas valores continuaron sin alteración. Las acciones del Banco espo- ñol de San Fernando subieron *A , habiéndose hecho á 103-25.

Amsterdam 29 de Noviembre. — Diferida, 19 41/46.__Tres por 100 interior, 32 15/16.

Hamburgo 27 de Noviembre. — Diferida, 18 */¿ papel r>4 dinero.—Tres por 100 interior , 30 % papel, •% dinero
Lóndres 29 de Noviembre.—Tres por 100 exterior 38 K 39.—Diferida , 20 */s, ^ . — Certificados, 4 , y8. — Pasiva’
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ALCANCE.
EXTERIO R.Continúan los rumores de paz. Los diarios ingleses, y entre ellos el Morning Post, dicen que antes de poco las

CORTES CONSTITUYENTES.PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.Sesión del miércoles 5 de Diciembre de 1855.Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de la anterior, habiéndose adherido el Sr. Montesino á la votación del sábado, puesto que no aparece su nombre en la del Diario de Sesiones de ese d ia, sin embargo de que estuvo presente á dicha votación.Pasa á la comisión respectiva una exposición de la Ju n ta de Comercio de Cádiz sobre el establecimiento de una casa central de moneda.El Sr. Latorre reclama la pronta discusión de los presupuestos, y la mesa promete presentarla inmediatamente.El Sr. Ramírez Arcas pregunta á la mesa si va á e mpe- zar la discusión sobre presupuestos por el de ingresos ó por el de gastos, puesto que desde el mes de Octubre tiene presentada una proposición sobre el particular, y todavía no se le ha respondido.La mesa contesta al Sr. Ramírez Arcas que empezará esa discusión por ei presupuesto que crea mas conveniente y mejor lo estime el Congreso.*L1 Sí1. Sagasla pide que se discuta la ley general de presupuestos.El Sr. Lasala dirige una pregunta al Gobierno para saber si continúa desempeñando el cargo de Fiscal de la Auditoría de Guerra de la provincia de Navarra el señor Vigil después de haber cometido ciertos delitos que se le imputanEntrándose en la órden del dia por la discusión pendiente del dictámen de ia mayoría de la comisión sobre la proposición de los Sres. Coelío y Ranees acerca del conocimiento de los delitos de im prenta, obtiene la palabra el Sr. Aguirre para defender dicho dictámen , esforzando las razones dichas en los dias anteriores sobre el particular, y rechazando las calificaciones de retrógrados con que los Sres. Alonso y Corradi calificaron á los individuos de la comisión que sostienen la improcedencia del jurado para el conocí mentó de ios delitos de injuria y calumnia cometidos por la imprenta.Rectifican en seguida los Sres. Alonso (D. Juan Bautista) y Aguirre: leído nuevamente el dictámen que se discute, y después de varias explicaciones dadas por la comisión á instancia del Sr. Zorrilla , se aprueba el art 1?Puesto á discusión el art. 2? hace uso de la palabra en contra el Sr. López Infantes eu el sentido de que la represión que se señala para los delitos de injuria y calumnia por medio do la prensa no guarda proporción con la gravedad de dichos delitos. ,El Sr. Sánchez del Arco contradice las ideas del señor López Infantes defendiendo ei artículo en cuestión.Obtenida la palabra en contra porei br. Calvo A sen - sic hace cargo al Gobierno por no haber lomado la iniciativa en este debate , y dem uestra que se trata de desconocer los principios del partido piogiesista combatiendo laprensa por sus abusos. . ,Se refiere S. S. á los discursos pronunciados por los Sres. Ulloa, Corradi y Alonso, y cree que á pesar de lo que en contra se ha dicho no fueron desvanecidos los grandes argumentos que contienen en favor de 1a competencia del jurado para el conocimiento de los delitos demPContinúa en el uso de su palabra.Son las cuatro.EN LA IMPRENTA NACIONAL,


